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A D V E R T E N C I A . 

EsUs Cortes se han copiado de un manuscrito, existente en la Biblioteca 

Real, que en su mayor parte contiene fueros y privilegios de Cáceres, y cartas 

y provisiones Picales dirigidas á esla ciudad por nuestros Monarcas desde A l f o n 

so 9.° de León hasta Felipe 4.° Dicho manuscrito es un tomo en folio de 683 

páginas, encuadernado en badana de color verde, señalado I). 49, y su letra 

muestra ser de fines del siglo 17. 

También se ha tenido presente otro manuscrito de letra del mismo tiempo, 

que se halla en la colección de I). Luis de Salazar en un libro en folio, rotu

lado por fuera « Confederaciones desde 1 \9l-tom. 1,» señalado K . 36. 

El texto se corrige á veres por la copia de Salazar, lo que advertimos en 

su lugar respectivo, y ademas se anotan al pie las variantes que han pare

cido de importancia. ,-¿..-
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AQUÍ ESTA UN T R A S L A D O DE UIVA C A R T A DE H E R M A N D A D 

QUE IIIZIERON LOS C A V A L L E R O S Ú FINOS D A L G O DESTOS 

REINOS E N L A MINORIDAD D E L R E Y DON ALFONSO E L X I 

PARA DEFENDERSE DE LOS T U E R T O S QUE L E S HICIESEN LOS 

TUTORES DOÑA MARÍA, DON J U A N Y DON PEDRO INFANTES. 

EN QUE E N T R A N TAMBIÉN LOS CONGÉNOS DE L A S ZIUDADES, 

V I L L A S Y L U G A R E S DESTOS REINOS. F E C H A L A C A R T A E N 

BURGOS AÑO DE 1315 (1). 
• • ' • 

5' Instrumentos que se ban sacando de los que contiene 
un libro manuscripto de la villa de Cáceres, copiados de 
los que originalmente paran en su archivo." 

-

Sepan quantos esta carta (2) vieren como yo Doña Maria por la 
gracia de Dios Reyna de Castilla, de León, Señora de Molina (3), é yo 
Infante Don Juan fixo del muy noble Rey Don Alfonso., Señor de V i z -
caia, é yo Infante Don Pedro íixo del muy noble Rey Don Sancho, 
tutores del Rey Don Alfonso nuestro Señor, guardas de sus reinos (4). 
•Por que los cavalleros y los fijosdalgo del señorío de nuestro Señor el 

{ ) Mss. de Salazar: «« H E R M A N D A D Q U E E N (2) Mss. de Sa lazar : este guaderno. 
LAS CORTES D E BURGOS A N O 1315 H I C I E R O N (3) M ss. de Sal a za r : et Señora de Molina. 

os C A V A L L E R O S , Y LAS C Í U D A D E S Y V I L L A S (4) Mss. de Salazar : y guardas de sus regnos, 
DE C A S T I L L A . " 

" Privilegios del Conde de Mora tora. 4, f. 177. 
tom,..de ¡os mss. del Marqués del C a r p i ó . " 
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Rey, y los fijosdalgo y cavalleros ó homes buenos procuradores de los 
concejos de las cibdades y de las villas del señorío del dicho Señor ("H 
que se aiuntaron en estas Cortes que el Re i é Nos hagora fazemos aquí 
en Burgos, nos mostraron en como ellos ficieran hermandad todos en 
uno para guardar señorío é servicio del Rey, é nuestro, é pro (2) co
munal dellos, dellos todos (3)., el qual thenor de la dicha hermandad 
es este que se sigue (4). 

E n el nombre de Dios amen. Sepan quantos este quaderno vieren 
como Nos los cavalleros é los íixos dalgo de la hermandad de todo el 
señorío de nuestro Señor el Rei Don Alfonso., 6 Nos los íixos dalgo, y 
cavalleros y ornes buenos procuradores de las cibdades (5) é de las v i 
llas de todo el señorío del dicho Señor., que nos aiuntamos en estas Cortes 
que nuestro Señor el Rei sobredicho y los sus tutores mandaron facer 
en Burgos, veiendo los muchos males, é daños é agraviamientos que 
havemos recivido fasta aquí de los ornes poderosos, y por razón que 
nuestro Señor el Rei es tan pequeño que no nos puede ende hazer haver 
derecho é emienda fasta que nuestro Señor Dios le llegue á edad; por 
ende todos avenidamente ponemos é fazemos tal pleito, tal postura y 
tal hermandad que nos amemos é nos queramos bien los unos á los 
otros, é que seamos todos en uno de un corazón é de una voluntad para 
guardar señorío é servicio del Rei é todos sus derechos que ha é deve 
haver, é para guarda de nuestros cuerpos i de lo que havemos, i de to
dos nuestros fueros^ é franquezas, é livertades, é buenos usos, é costum
bres, é previlegios, cartas é quademos que havemos todos é cada uno 
de Nos, y mercedes de los Reies que tenemos y devenios haver con de
recho ; é para que se cumpla é se faga la justicia en la tierra cumpli
damente como deve, mejor que se nos íiso fasta aquí (6), é vivamos en 

(1) Mss. de la B i b l . Real : Por que los cava" 
lleras, é los fixos de algo é cavalleros é ho
mes buenos procuradores de los coneexos de las 
ciudades é villas del señorío de dicho Señor ect. 

(2) E n el mss. de la B i b l . Real faltan las pa 
labras é pro, en cuyo lugar hay un espacio 
en blanco, 

(3) Mss. de Salazar: é pro comunal dellos ío« 
dos. 

(4) E l mss. de la B i b l . Real dice solamente 
este que se aigue, omitiendo el verbo es. 

Concluido el aparte y antes de empezar 
En el nombre de Dios & c . , pone el mss. de 
Salazar este epígrafe ó t í tulo ; Hermandad 
que finieron los fijos dalgo de Castielta. 

(5) E l mss. de Salazar dice constantemente 
cibdades y así se pone en el texto: al contra
rio en el mss. de la B i b l . Real se lee siempre 
ciudades, 

(6) Mss. de Salazar: mejor que se non fizo fas*-
ta aquí. 
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é en asosiego, porque quando nuestro Señor el Rei fuere de edad 
f Ue la tierra mexor parada é mexor poblada para su servicio (1). 
¡ Primeramente ordenamos que si los tutores ó alguno de ellos ma-

t r e ó mandar matar, ó lisiare ó mandar lisiar (2) algún orne de los íixos 
dal°o ó de los de las villas desta nuestra hermandad, sin fuero é sin de
recho, que el tutor que esto fiziere ó mandare fazer, que non lo aiamos 
mas por tutor, é que finquemos con los otros dos que nos lo guardaren: é 
silos otros dos lo ficieren ó mandaren fazerj que los non aiamos mas por 
tutores: é si todos tres lo fizieren ó mandaren fazer, que los non aiamos 
mas por tutores del Rey como dicho es, é que tomemos otro tutor, 
aquel que todos ó la maior parte de Nos entendiere que cumpliere mas 
para ello (3). E si los dos tutores Don Juan i Don Pedro lo fiziesen ó 
lo mandasen fazer, é la Reyna nos lo guardase, que tomemos todos ó la 
maior parte de Nos otro tutor que lo sea con la Reyna; é el que así fue
re tomado, que lo aiamos todos por tutor : é si la Reyna é el tutor 
que tomásemos lo íiciesen ó mandasen fazer, y lo non guardasen así 
como dicho es, que los non aiamos mas por tutores, é que tomemos 
otro tutor, aquel que todos ó la maior parte de Nos entendiéremos que 
cumplirá mas para ello como dicho es. 

. Otrosí si de aquí adelante todos tres los tutores ó alguno dellos to
masen ó mandasen tomar casas, ó heredamientos ó otros algunos mue
bles (4) á alguno ó algunos de Nos los que somos desta hermandad, 
sin fuero é sin derecho, que esto que sea mostrado é afrontado á todos 
tres los tutores ó á qualquier dellos que lo ficieren ó mandaren fa
zer (5) pidiéndoles merced que lo desfagan; é si los tutores ó qual
quier dellos que estas cosas ó qualquier dellas ficiere ó mandare fazer 
á quien fuere mostrado ó afrontado, non lo clesfisiere del día quel 
fuere mostrado é afrontado fasta treinta dias, que dende en adelante 
que lo non aiamos mas por tutor como dicho es; pero si los tutores ó 
alguno dellos lo hubiesen mandado faser á alcalde, ó á merino, ó 
aguacil, ó juez ó justizia de las del Rei (6) que andudieren en la tierra 

(1) Mss. de Salazar ; falle la tierra mejor pa- parte de Nos entendiéremos que cumplirán mas 
rada, y mas rica y mejor poblada para su para ello. 
servicio. (4) Mss. de Salazar : ó otros algos muebles. 

(2) Mss. da la Bib! . Real : mandaren ó manda- (5) Mss. de Salazar : que lo ficiere ó lo manda
re matar ó quisiere ó mandare lisiar. daré facer. 

(.3) Mss. de Salazar : aqusl que todos ó la mayor (6) Mss. de Salazar: de los de el Rey. 
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ó que estudieren ( i ) en las villas, por caria o por palabra, é después 
por carta enbiasen mandar á aquellos que lo ficieren que lo desfagan, 
é lo non desficieren, que los oficiales que lo non obedecieren é lo 
non cumplieren así, que pierdan los oficios para siempre, é que les 
fagan los tutores tornar á su dueño lo que por tal razón le fué toma
do (2) con el doblo, é que le fagan pechar todo el daño que reciviere, 
doblado. E si los tutores ó el tutor á quien esto fuere mostrado non 
tiraren los oficios á los que ansí non lo cumpliesen, ó gelos tornasen (3) 
después que en esta pena caiesen, ó no los ficieren que emienden el 
daño al que lo reciviere como dicho es_, que lo non aiamos mas por 
tutor : é si los dos ó todos tres lo errasen, que los non aiamos mas 
por tutores como sobredicho es. E si por aventura el que estas cosas 
ó qualquier dellas (4) íisiere, non oviere de que tornar á su dueño lo 
que le fué tomado por tal razón como dicho eŝ  que el tutor que lo 
mandare fazer, que gelo peche (5) de lo suyo luego doblado ; é si lo 
non pagare luego de lo suio como dicho es, que pierda luego (6) la 
tu to r ía : é si todos tres no lo cumplieren así, que non sean mas tu
tores como dicho es, é que lo non sean dende en adelante en tiempo 
del mundo. 

j Otrosí que si alguno ó algunos de los que somos en esta herman
dad ficieren tuerto á alguno de los que somos en ella, que el querello
so que lo muestre á los tutores ó á qualquiera dellos_, ó al merino ó al 
otro oficial que lo deva fazer, é que lo faga emendar con derecho; 
é si gelo non ficieren emendar (7) el merino ó el oficial á quien fue
re mostrado ó mandado por el tutor, el tutor faga al oficial que pe
che el daño doblado á aquel que lo reciviere (8) siendo mostrado á 
los tutores ó á qualquier dellos, ó á los alcaldes del Rey que andudie-
ren (9) con ellos, por buena verdad (10) de los alcaldes de la herman
dad ó por testimonio de ornes buenos que fué por su culpa de aque-

(1) Mss. de la B i b l . Real : que andubieren en (7) Mss. de la B i b l . Real ; é si se lo non ficié' 
la tierra ó que estubieren & c . ven mandar. 

(2) Mss. de Salazar : fuere lomado. (8) Mss. de la B i b l . Rea l : é que el que lo re-
(3) Mss. de la B i b l . Real : se tos tornasen. viviere. 
(4) Mss. de la B i b l . Real : ¿ qualquier dellas, (9) Mss. de la B i b l . Rea l : andubieren. 
(5) Mss. d é l a B i b l . R e a l : que se lo peche. ( ¡ 0 ) Mss. de la B i b l , R e a l : para buena ver-
(6) E l mss, de Salazar omite luego. dad. 



tutores 
i en fue-
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' de aquel á quien fué querellado ó mandado (l) por los 
' ualquier dellos : é si los tutores ó qualquier dellos á qui 

mostrado como dicho es, non lo íiciere así fazcr al merino ó al 
oficial ó non fiziere haver emienda al querelloso del tuerto que re
tuviera, que peche al querelloso el daño que reciviera de lo suio, do
blado, del <üa c l u e l f u e r e m o s L r a d o a treinta dias ; é si lo non ficiere 
así q u e p i e r c ^ a * a l u L o n a - ^ S 1 P a r a cumplir estas cosas los tutores 
ó qualquier dellos., ó los merinos, alguaciles (2), oficiales ovieren 
menester aiuda, y enbiaren por algunos de los íixos dalgo ó de los 
concexos que estubieren en la comarca que son desla hermandad, 
que baian y , ó einbien ; é si no fueren ó no embiaren los que fue
ren llamados á tal recabdo por que se cumpla en tal manera que non 
finque (3) por lo que ellos hubiesen ele fazer, que pechen á los quere
llosos el daño que recivieren por su culpa, doblado ; é los desta her
mandad que vinieren para cumplir esto, que la costa y el daño é el 
menoscabo que íicieren ó rescibieren,, que lo peche aquel sobre quien 
fueron (4), i esto que gelo fagan (5) cumplir los tutores, ó el merino, ó 
los otros oficiales (6) : é los tutores é los oficiales cumpliendo esto, 
que no sean caidos en la pena (1). 
4- Otrosí ponemos tal pleito é tal postura entre nos., que orne fidalgo 
desta hermandad que no mate n i mande matar por sí n i por otro á 
orne íidalgo ni cavallero, n i á orne de los que moran en las villas 
desta hermandad é de sus pueblos, sin le fazer tal cosa porque le deva 
matar con derecho. Y quando querella oviere del por cosa que le aia 
fecho, tal como esta que dicha es, que se lo embie á decir ó lo embie 
á desafiar ó amenazar ante concegeramiente, é que le non pueda ma
tar (8) ni fazer mal fasta nueve dias si fuere de los iixosdalgo que mo
ran en las villas, é si fuere de los otros de las villas quel non mate n i 

(1) Mss.de Salazar ; que fincó p^r su culpa de llamados, embien tal recábelo por que se ctim-
oquellos ó daquel á quien fuere querellado é pía en tal manera que non finque &-c. 
mandado. (4; Mss.de la B i b l . Real : fuere. 

(2) E l mss. de Salazar omite alguaciles, y en (5) Mss, de la B i b l . R e a l : i esto que lo fa~ 
lugar de oficiales, dice ó los otros oficiales. gan & e . 

(3) E l mss. de Salazar pone finque, cu ja lee- (6) Mss.de Salazar ; ó los oficiales. 
eion adoptamos por "texto, en vez de finquen (7) Mss de Salazar : tenidos a la pena. 
que dice el de la B i b l . Rea l ; pero en aquel (8) Mss.de la B i b l . R e a l : con cierta miente quel 
^sia la frase en otros términos, pues se lee ; no pueda matar & c, 
e M nun fueren ó non embiaren tos que fueren 

3 
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le faga malar fasta (lose días : é si el que fuere desafiado 6 amenaza
do (1) dixere ó embiare desir á* aquel que le embiare á desafiar ó ame
nazar que quiere fazer emienda como mandaren los alcaldes desta 
hermandad que fueren dados para estas cosas, que le recivan la e-
mienda. E si de otra guisa le matare (2) ó le mandare matar, que le 
maten por ello los merinos, ó las justicias del Rey ó los desta her
mandad que fueren llamados para ello (3) con ellos; é si lo non pu
dieren haver para fazer del justicia, que le derriven las casas que ovie-
re y le astraguen quanto le fallaren la justicia é la hermandad, salvo 
ende si le matare por enemistad savida é con derecho. E esto que se 
lo fagan ante saber ó por desafiamiento (4) ó por amenaza como di
cho es. E otrosí que orne fidalgo,, ni cavallero, ni orne otro que mo
rare en villa y en sus pueblos, que non mate ni mande matar orne 
fidalgo sino como dicho es; é si le matare de otra guisa, que le ma
ten por ello las justicias del Rey é los de la hermandad que fueren 
llamados para ello, y que le derriven las casas como dicho es; i si 
otro de los que no son en esta hermandad (5) matare ó mandare ma
tar á alguno ó algunos de los que somos en ella sino como dicho es, 
que todos los de la hermandad ó los que ai estobieren (6) que le ma
temos por ello, é le derrivemos las casas é le astraguemos todo quan
to o viere con las justicias del Rey. 

Otrosí ordenarnos que los tutores por el Rey é por sí que fagan la 
justicia de aquí adelante con fuero é con derecho en los que Ja mere-
recieren i no en olra manera, i que no perdonen por el Rey ni por sí 
muerte de orne ni de muger sin consentimiento de las partes (7) del 
muerto que la muerte ovieren de demandar según derecho (8). 
Q, Olrosí que los castiellosy las casas fuertes que son ó fueren de todos 

los que somos desta hermandad, que orne fidalgo, ni de vil la, ni otro 
orne non gelas tome, nin gelas fuerze, nin gelas fuerte, nin gelas derri
be, nin vaya á ellas (9) sin el merino é sin la justicia del Rey; é si lo 0-

(1) Mss. de la B i b l . Real : ó enci/ado. (7) Mss. de Salazar : sin consentimiento délos 
{1) Mss. de la B i b ' . Real .- E si de olra suerte parientes. 

le malo. __ (8) Mss. de Solazar : con derecho. 
(8), Mss. de la B i b l . Real : para ellos. (9) Mss. de la B i b l . Real : no se las lomen, ni 
(4) Mss. de la B i b l . Real : ó por desfromaciov. se las fuer zen, ni se las fruten (tal vez furten) 
(5) Mss. de Salazar ; desta herniandat. ni se las derriven, ni vaian ú ellas & ('• 
(6) Mss. de Salazar ; ó los a as y acatscieren. 
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-iere que todos los ele la hermandad que fueren llamados para ello, que 
vaiamos y, é que llamemos (1) al merino del Rey que andudiere (2) en 
la comarca donde esto acaesciere, ó á los oficiales de los lugares de la 
comarca, y que gela tomemos (3) é tornemos á aquel cuya era ; é s i 
pudiéremos tomar á aquel ó á aquellos que lo íicieren, que los mate
mos por ello con el merino ó con los oficiales del Rey que fueren l l a 
mados para esto: é si los non pudiéremos tomar, que les derrivemos 
las casas que ovieren é les astraguemos todo quanto les falláremos. E 
si los que fueren llamados para esto non fuéremos y , que los que non 
fueren, que pechen el daño que por su culpa reciviere el que los l l a 
mare sacando ende los tutores, ó los merinos ó los otros oficiales si 
^elas tomaren (4) con fuero ó con derecho. E el fidalgo ó el de las 
villas que estas cosas ó qualquiera dellas íiziere por que aiamos de i r 
sobre él como dicho es, que le tomemos quanto le falláremos fasta 
que nos pague el costo, y el daño é el menoscabo que ficiéremos y 
reciviéremos los que y acaescieren por esta razón (5). 

7- Otrosí ponemos que si algún alcalde,, ó merino, ó alguacil, ó otro 
juez ó justicia qualquier de todo el señorío de nuestro Señor el Rey 
matare ó lisiare algún orne ó muger desta hermandad por carta desa
forada de nuestro Señor el Rey ; ó de sus tutores ó de alguno dellos, 
ó lo matare por sí ó por otro mandamiento sin fuero é sin derecho^ 
que le maten por ello ; é otrosí que orne de los que no son oficiales 
del Rey, ó de los sus tutores, ó de los coneexos, que no maten orne 
de los que son en esta hermandad por carta n i por mandamiento que 
aian del Rey ó de los tutores, y si le mataren (6), que lo maten por 
ello (7). 
f. Otrosí si algún Infante, ó Rico orne ó otro alguno ficieren mal ó to

maren algo de lo suio á alguno ó á algunos de los desta hermandad sin 
fuero é sin derecho, que el querelloso que lo baia á mostrar al alcalde 
de la hermandad de la merindad ó de la comarca do esto acaesciere, é 

(1) Mss. de la B i b ! . Real : que vaiamos y que (4) Mss. de la B i b l . Rea l .• si se los lomaren. 
llamemos. ttj\ E l mss. de la B i b l . R e a l dice solamente : 

(?) Mss. de la B i b l . Real : anduviere, los que acaescieren por esta razón, omitiendo y. 
(3) Mss. de la B i b l . Real : y que se la tome- (6) Mss. de la B i b l . Rea l : ó que si lo mataren. 

m ü s & « (7) Ta l vez : que los maten por ello. 
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el alcalde que llame luego al merino del Rey ó á los oficiales de las v i 
llas ó de la comarca donde esto acaesciere_, é que vaian luego á afrontar 
al Infante ó al Rico orne que lo fizo, que gelo desfaga (I) luego ; é si lo 
non quisiere desfazer, que afruenten á los fixosdalgo sus vasallos que 
se partan del, é ellos que lo fagan así del dia que les fuere afrontado á 
treinta dias^ é entretanto (2) que non sean con el Infante ni con el Rico 
orne en ninguna cosa contra los que somos desta hermandad ni contra 
ninguno de Nos so la pena del quaderno de la hermandad, que han los 
fixosdalgo, que fué fecho en Valladolid, é demás que les derrivemos las 
casas é les astraguemos quanlo les falláremos á los que así non lo ficie-
ren (3) con los merinos é con las justicias del Rey que para esto fueren 
llamados: é de que se partieren del Infante ó del Rico orne é se vinieren 
para Nos,, y quisieren ser vasallos del Rey, que los tutores que les den é 
les cumplan aquellas quantías que ellos tenian del Infante ó del Rico 
orne de la su tierra misma ó dineros que el Infante ó Rico orne toviere 
en aquella misma guisa que la tenian del (4) : é si los tutores ó qualquier 
dellos no lo fiziesen, que el que lo ansí no ficiere, que lo non ajamos 
mas por tutor, é que los alcaldes, y el merino, ó los otros oficiales ó 
qualquier dellos que lo embien decir á Nos los de la hermandad (5), i 
que vaiamos h í todos los que fuéremos llamados para ello, y que pein-
dremos (ó) al Infante ó al Rico orne i le tomemos todo lo que le falláre
mos fasta (7) en quantía del daño que ficiere, é lo entreguemos al que
relloso que el daño oviere rescivido con los merinos é con los oficiales 
del Rey que se y acaescieren. E si el Infante ó Rico orne fuese tal de 
que no podamos haver derecho, Nos los de la hermandad por nos que 
lo mostremos á los tutores ó á qualquiera dellos, y que lo fagan emen
dar : é los tutores ó el tutor á quien fuere mostrado_, que gelo fagan 
. 

(!) Mss. de la Tí i b!. Real : que se lo desfaja. los tutores que les den é les cumplan aquellas 
(2) E l mss. de l a Bsbl . Rea l dice solamente guarirías que ellos tenian del Infante ó del Rico 

tanto que non sean & c . orne de la su tierra misma ó de otra que el Jn-
(3) Mss. de la B i b l . R e a l : é les estraguemos fante ó Rico orne tomare en aquella misma gvi-

quanto les falláremos, é d los que así no lo fi- sa que él la tenia del, 
cieren & c . (5) Mss. de la Bibl. Real : que lo embien áde-

(4) Mss. de la B i b l , Real : é después se partie- cir ante los de la hermandad, 
ren del Infante ó del Rico orne é se vinieren (6) Mss. de la B ib l , I íea] : y que pondremos, 
para Nos, quisiesen ser vasallos del Rey, que <_7) Mss, de la B i b l Real : hasta. 
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mendar del dia en que gelo afrontáremos fasta sesenta dias(l) , ó que 
, n^an con sus cuerpos é con quanto ovieren á gelo facer emendar (2), 
' los déla hermandad que vaiamos con ellos á esto. E si el merino ó 

l o s otros oficiales que fueren llamados para esto, non quisieren i r 
con el alcalde de la he rmandad .ó con los querellosos, que los tuto
res ó qualquicr dellos á quien fuere mostrado, que les tiren luego 
la nierindad é los otros oficios para siempre. E si alguno dellos no 
quisiere tirar al merino de la merindad y á los otros oficiales de los 
oficios como dicho es, ó non quisiere fazer hazer emienda al que el 
a graviamiento (3) resciviere, que le non aiamos mas por tutor al que nos 
lo así no guardare. E si los dos tutores ó todos tres nos lo errasen que lo 
non guardasen así, que los non ajamos mas por tutores como dicho es. 
E s i el Infante ó Rico orne que esto ficiere_> non oviere de que emendar lo 
que tornare, que le prendan los tutores ó el tutor, á quien fuere mos
trado la tierra que toviere del Rey fasta en quantía de lo que hubiere de 
emendar por el daño que fizo, é que lo entreguen al querelloso que el 
daño oviere rescivido, é que el Infante ó Rico orne á quien tomaren la 
tierra ó los dineros por esta razón para dar al querelloso que resciviere 
el daño, que sea tenido de servir al Rey por ellos así como si los él le
vase (4). Y si alguno de los tutores, ó el merino ó los oficiales de los 
lugares hubieren menester de ayuntar á Nos los de la hermandad para 
cumplir estas cosas ó alguna cleilas, los alcaldes ó el alcalde de la her
mandad que sean tenidos de nos facer llamar é ayuntar á los fixosdalgo 
é á los coneexos, é que embien tal gente los concejos é tanta de entre sí 
cada uno dellos., quanta entendieren que cumple por que se pueda cum
plir esto; é todos los que somos de la hermandad que fueren llamados, 
que seamos para ayudar esto so pena de diez mi l maravedís cada conce-
xo que non embiare y (5), é de mi l i maravedís á cada uno de los fixos-
dalgos que y non fueren (6) seiendo llamados como dicho es; é estos 

O ) Mss.de la B i b l , Real : y que se lo fagan (4) Mss.de la B i b ! . Rea! : así como si los to-
enmendar los tutores é el tutor á quien fuere mase,. 
mostrado que se lo fagan enmendar del Aia en (5) Mss.de la B i b l . R e a l dice solamente que no 
que se lo afrontáremos hasta sesenta ditis & c . embiare. 

(2) Mss. de la B i b l . Real : a se lo facer enmen- (6) Mss. de la B i b l . Rea l : d cada unofixodal-
dar. g0 que nun fuere. 

(3) M»s.de la B i b l . R e a l ; agravamiento. 
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maravedís desta postura que sean para aquellos que lií fuéremos (1). E 
si por mengua de lo que el alcalde o viere de fazer, se perdiere alguna 
cosa, que el alcalde que lo peche con el doblo al que el daño resciviere. 
ú Otrosí si algún Infante ó Rico orne íiciere daño á alguno de los des-

ta hermandad, é non tubiere tierra onde pueda entregar al querelloso 
ó non oviere de qué, é se fuere á algún otro Infante ó Rico orne, ó á 
los sus lugares, é lo ampararen, que todos los desta hermandad que se 
y acaescieren (2)j que seamos contra aquel Infante ó Rico orne que lo 
amparare con los tutores ó con qualquier dellos, ó con los merinos, ó 
con los otros oficiales del Rey ó con qualquier dellos pudiéndolos ha-
ver, i quel peindremos (3) tantos de sus bienes por que entreguemos al 
querelloso del daño que resciviere con el doblo. E si alguno ó algunos 
de los desta hermandad se acartaren (4) con él á fazer el daño ó otro 
maleficio., que los alcaldes de la hermandad do esto acaesciere, que los 
puedan prendar (5) por ello también como al Infante ó al Rico orne que 
lo ficiere si o viese de qué. Otrosí que los Ricos ornes que non ayan me
rino fidalgo. 

H - Otrosí ponemos que entre Nos que non aya de aquí adelante pren
da (6) ni rovo por cosa que sea ; é si algunos de los desta hermandad o vie
ren querella unos de otros, que lo querellen á los alcaldes del fuero del 
lugar do acaesciere que deven juzgar, ó á qualquier dellos ; é el alcalde 
que les sea tenido (7) de les fazer haver cumplimiento de fuero é de de
recho sin alongamiento malicioso (8); é si gelo non ficiere (9), que el que 
tal querella del diere (10), que tome dello testimonio de escribano públi
co (II) ó de ornes buenos; é si el querelloso de la hermandad dixere 
que por alongamiento quel faze el alcalde del lugar, quel detiene mali
ciosamente (1 2) é que pierde su derecho por ello, que como quier que lo 

(1) Mss.de Salazar : é estos maravedís de la pos- (8) Mss.de Salazar : sin alongamiento malefi-
tura que sean para aquellos que fuéremos. cioso. 

(2) Mss. de la B i b l . Rea l : que son y acaescie- (9) Mss de la B i b l . R e a l : é si se lo non ficiere. 
ren. (10) Mss.de la C ib l . Real : que al que esta que. 

(3) Mss.de la B i b l . Real : pendremos. retía diere. 
(4) Mss.de Salazar : se acertaren. (11) Mss.de Salazar: que lome sobre testimonio 
(5) Mss.de Salazar : pieindar. de escrivano público. 
(6) Mss.de Salazar : preinda. (12) Mss.de Salazar : quel detiene y maleficio' 
(!) Mss.de la B i b l . R e a l : que los sea tenido. sámente. 
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,. n 0 1 1 Sea tenudo de prendar (I) por ello fasta que lo muestren á los 
lcaldes de la hermandad que fueren puestos entre Nos^ y los alcal

des que vaian ó embien sobre ello á saver si pasó así, é si maliciosa
mente (2) fallaren que se fizo, que gelo fagan emendar (3) con los da
ños é menoscavos que oviere rescivido el querelloso por esta razón : y 
el que prendare (4) en otra manera no faciendo esta afronta (5) como 
dicho es, que peche la prenda (6) con el doblo á aquel ó á aquellos á 
quien la ficiere; é si por esta razón., como dicho es, oviere fazer pren
da (7)j q u e * a t e n S a manifiesta, é el alcalde que sea tenido de pechar al 
que la prenda (8) fuere tomada todo el daño i el menoscavo que por esta 
razón reciviere; é el que de otra guisa fiziere, que lo peche con el doblo; 
y á esto que nos aiudemos todos los de la hermandad. E aquel á quien 
fuere fecha la prenda (9), que lo muestre luego al merino, ó á los me
rinos, ó á los alcaldes, ó alguacil, ó á las justicias del Rey do non ovie
re merinos, ó á qualquier dellos, ó á los alcaldes de la hermandad que 
para esto fueren dados, é que se non escusen los unos por los otros, y 
ellos que pongan la prenda (í 0) en tai recabdo (11) paraque aquel á quien 
fuere fecha, que la non pierda sin derecho; é el que la prenda (í 2) ficiere, 
que cobre lo suyo, y si lo así no ficiere,, que lo peche con el doblo si por 
su mengua fincare (13) ; é si alguno prendare (14) á tuerto é no oviere de 
que lo pechar, que fagan contra él como contra rovador. 

*(• Otrosí por los robos é furtos que se ficieren en la tierra de aquí ade
lante á estos que somos desta hermandad ó á qualquier de Nos, que aquel 
ó aquellos á quien Jo robaren ó ficieren el furto ó el rovo, que lo mues
tre á los tutores (15), ó al merino, ó á los alcaldes, alguaziles, ó jueces ó 
justicias del Rey do los merinos non oviere, ó á los alcaldes de las co
marcas ó á qualquier dellos, é ellos é todos é los fixosdalgo (Í6) de las 
villas de la comarca que para ello fueren llamados do el rovo ó el furto 

(1) Mss.de Salazar: de prtinaar. (9) Mss.de Salazar : peinara. 
(2) Mss.de Salazar: maleficiosamente. ( 10) Mss.de Salazar ; peinara. 
(3) Mss.de la B i b l . Real ; que se lo fagan en- (11) Mss.de la B i b l . R e a l : recado, 

mendar. (12) Mss.de Salazar : peinara. 
(4) Mss.de Salazar; preindare. (13) Mss.de la B i b l . R e a l : si por mengua fincare. 
(5) Mss.de Salazar ; afruentn. (14) Msa.de Salazar í pendrare. 
(6) Mss.de Salazar : peinara. (15) Mss.de la B i b l . Rea l : á los merinos. 

V) Mss.de Salazar : petndra. - - - - - ^ 1 6 ^ M s $ > d e Salazar; y ellos y todos losfijosdalgo. 
( 8 ) Mss.de Salazar : peinara, 
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fuere fecho, que baian luego en pos los malhechores (I),. é que se non 
escusen los unos por los otros; é si los pudieren haver, que fagan clellos 
iusticia así como de rovadores é ladrones ; é si se encerraren en alguna 
vi l la , ó castillo ó en alguna casa fuerte en manera que los non puedan to
mar, que se non partan dende fasta que se cumpla la justicia en ellos en 
la casa ó en el castillo (2), y que entreguen luego el rovo y el furto á 
los querellosos á quien fuere fecho ; é si el castillo fuere del Rey, que el 
que lo toviere sea tenido de dar al rovador con el rovo y con el furto 
con que se hí metiere á aquellos que fueren en pos del (3); é si lo non 
quisiere fazer, que peche lo que fué rovado ó furtado con el doblo por 
quanto oviere así por el mueble como por la heredad que oviere al que
relloso; é esto mismo (4) sea tenido de cumplir y de pechar el que tovie
re el castillo por el Rey si el que toviere el castillo por él no fuere abo
nado con el furto ó con el rovo ; é si los fixosdalgo ó los de las villas 
que son desta hermandad que para esto fueren llamados, no quisie
ren y r hy, que lo pechen de lo suio. 

Otrosí ponemos que si algunas contiendas acaescieren nuevamente 
daquí adelante entre Nos los fixosdalgo unos con otros, que los merinos 
del Rey ó los alcaldes de la hermandad de las merindades de las comar
cas do esto acaesciere, que vaian luego para ellos, é que les fagan que 
cumplan de derecho el uno á el otro (5); é si estudieren (6) desafiados, 
que los metan en tregua en guisa que non aian asonadas entre sí (7) ni 
otra pelea ninguna. E si alguno de los fixosdalgo, cavalleros y ornes 
buenos (8) de los desta hermandad que son de las villas., tubieren algu
nas contiendas con los fixosdalgo desta hermandad, que se libre en esta 
misma guisa ; é si el alcalde que para esto fuere llamado, alguno ha
llare revelde que non lo quiera así fazer n i cumplir su mandado, que 
llame á los de la hermandad., ó al merino ó á los juezes de la comar
ca (9) do acaesciere, tantos quantos entendiere que cumplirán, é que ge-
lo fagan así fazer (10); é qualquier de las partes que lo non quisiere así 

(1) Mss.de Salazar : en pos de los mnlf^chores. (6) Mss.de la B i b l . Rea l ; estubieren, 
(2) Mss.de Saiazar : é en la casa é en el cas" (7) Mss.de Salazar; contra sí. 

tiello. (8) Mss.de Salazar; o cnvalleros ó homesbuenos» 
(3) Mss.de Salazar: en pos él. (9) Mss.de Salazar ; y al merino y á los jueces 
(4) Mss.de la B ib l . Real ; é d esto mismo. de. la comarca. 
(5) Mss.de la B i b l . Real ; e que les fagan é (10) Mss de la B i b l . R e a l ; é qxie se lo fugan así 

cumplan derecho el uno al otro. fu i-
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f er q U C Í l e devvivcn las casas é que le astraguen todo quantO le fa
llaren los merinos, ó los oficiales del Rey ó los otros desta herman-
1 d (i) con ellos ó con qualesquier de ellos. 

L Otrosí ordenamos que anden doze cavalleros é ornes buenos, los 
seis de los fixosdalgo é los seis de los cavalleros é ornes buenos de las 
villas con el Rey y con los tutores en esta manera : los dos con el Rey 
é con la Reyna, é los dos con el Infante Don Juan^ é los otros dos con 
el Infante Don Pedro, é estos seis cavalleros é ornes buenos que anden 
con ellos la mitad del año, é los otros seis cavalleros é ornes buenos la 
otra mitad del año, é estos que anduvieren con el Rey é con cada uno 
de l ° s tutores por el tiempo sobredicho según dicho es, que sean el uno 
de los fixosdalgo y el otro de los de las villas, porque quando algunas 
cosas desaforadas ficieren en la tierra, que aquellos á quien las fícieren 
que lo embien mostrar á estos cavalleros é ornes buenos, é estos que lo 
muestren á los tutores é los afronten é lo fagan emendar é desfazer (2); 
éde como gelo mostraren (3) é ellos lo ficieren 6 cumplieren, que to
men testimonio de escribanos públicos porque lo ellos puedan mostrar 
á los alcaldes y á los de la hermandad porque se cumplan é se fagan es
tas cosas sobredichas é cada una dellas según que en este quaderno se 
contiene; é á estos que les paguen las costas, á los fixosdalgo los fixos
dalgo de las comarcas donde cada uno de ellos fuere, é á los de las villas 
que les paguen la costa los de las villas cada unos á los de sus comarcas, 
f^ Otrosí ponemos que los ornes del señorío del Rey nuestro Señor 
de las villas del su señorío (4) si ovieren contiendas y enemistades con 
orne ó con ornes de otros reinos, é los de fuera de los reinos se acogie
ren á algunos Infantes, ó Ricos ornes, ó cavalleros ó otros ornes quales-
quiera del reino, que non los defiendan, ni los amparen,, n i los traian 
consigo sin haver tregua con aquel ó aquellos con quien han la enemis
tad ; é si los truxieren quel vaian afrontar dello los alcaldes de la her
mandad que fueren dados para esto, ó el merino, ó los otros oficiales 
del Rey : é si lo non quisieren facer, que seamos toda la hermandad 
contra aquel ó aquellos que los truxeren. 

( U Mss.de Solazar : é los oficiales del Rey é los (3) Mss.de la B i b L Real : é de como se lo mos-
oíros desta hermandat. trinen. 

(2) Mas. de Saiazar : y los (tfruenlen que lo fa- (4) Mss.de Salazar : y de las villas del su seña-
ian emendar y desfacer. río. 

5 
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i"p< Otrosí ponemos que todos los que fueren clesta hermandad, llama-
dos por los tutores, ó por los merinos, ó por los oficiales del Rey, ó 
por los alcaldes de la hermandad ó qualesquier dellos para ir á algu
nas cosas destas sobre dichas también los íixosdalgo como los de las 
villas, que vaian salvos é seguros de ida, é de venida é de estada, é que 
ninguno non sea osado de los matar nin de les facer mal (1) en los 
cuerpos n i en lo que llevaren por querella que unos de otros aian, ni 
por enemistad ni por otra razón ninguna, é si lo ficieren, que todos 
los de la hermandad é los que hí acaescieren (2) que le maten por ello. 

Otrosí si alguno ó algunos de los caballeros ó escuderos desta her-
mandadj ó de los de los coneexos que aquí á Burgos á estas Cortes vi
nieron por procuradores, que otorgaron y juraron estas cosas por sí é 
por los coneexos, cuios procuradores eran, ó de las otras villas ó lu
gares del Rey (3) que lo una vez otorgaron ó otorgaren, ó otros cava-
lleros de las órdenes, ó otros cavalleros ó coneexos que sean del seño
río de nuestro Señor el Rey que en esto quisieren ser, quisieren ve
nir (4) contra esto que este quaderno dize ó contra algo dello, ó 
quisieren salir de la hermandad, que finquen perjuros é que caían en 
la pena que dize el quaderno de la hermandad de los íixosdalgo que 
fué fecho en Valladolid, en que dice que el fidalgo que contra esto pa
sare, quel puedan decir del íixosdalgo mal (5); é si los non vinieren á 
meter las manos amas aiuntadamente(G), quel Rey quel dé por alevo
so, é ademas que astraguemos quanto que oviere, é á los de los conee
xos ó coneexo que esto ficieren, que finquen por perjuros, é que los 
de la hermandad con los tutores, ó con los merinos, ó con los otros ofi
ciales del Rey, ó con los otros alcaldes de la hermandad ó con qualquier 
dellos que le astraguemos todo quanto le falláremos, é esto que lo 
cúmplanlos tutores ó qualquier de los otros oficiales así como dicho es 
so pena de los oficios. 

Otrosí acordaron tocios los íixosdalgo é los de las villas que sobre la 

(1) Mss.de la B i b ! . R e a l : é que ninguno no sea (4) Mss.de la B i b l . Real : que en esto quisieren 
usado de les matar é de las (en vez de les) ha- ser é quisieren venir 8¿c. 
»«• m a l ' (5) Mss.de Solazar; quel puedan decir dosfxos 

(2) Ms«.de Salazar: que todos los de la herman- dalgo mal. 
dat que se y araescieren. (6) Mss. de Salazar : é si les non viniere d rné-

(.3) Mss. de Salazar : ó de las otras villas y de ter las manos á amos aiuntadamienie. 
los logares y del Rey & c . 
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in nnp era entre ellos por razón de los entramientos (1). que 
conUenaa qu w T_ 

• f osclal^o por dar a entender (J^ que quieren parar contienda (o), 
ieren lo que es aguisado é pasar con ellos corno con hermanos, que 

libre (4) e n e s t a ™ a n e r a : c í u e también los íixosdalgo como los de 
las villas desta hermandad é de sus aldeas que se partan (5) agora de 
demandar estos entramientos fasta que el Rey sea de edad cumplida ; 
é lo que los cavalleros é los íixosdalgo entraron (G) en lo de las villas 
desta hermandad é de sus aldeas, é los de las villas 6 de sus aldeas en 
lo de ellos (7) del dia que el Rey Don Fernando finó acá., que este en-
Iramiento que se parten (8) dende fasta que el Rey sea de edad, é que 
sea tornado á aquellos á quien fué tomado ; é de oi adelante que si los 
de las villas desta hermandad é de sus aldeas compraren (9) en las 
bienfeitas ó en los solariegos de los íixosdalgo sino como deven, que 
lo pierdan aquellos que lo compraren : é si los íixosdalgo compraren 
de los de las villas é de las aldeas desta hermandad sino como deven., 
que lo pierdan. Otrosí en lo que fué entrado ante que el Rey Don Fer
nando finase, que pase por fuero é por derecho. 
•i$> Otrosí ordenaron que fagan sus ayuntamientos en esta guisa: que 
los alcaldes desta hermandad de las comarcas de Castiella, é de Toledo, j 
y de las Estremaduras de Castiella (10), que se ayunten cada año una 
vez por San Martin (11) del mes de Noviembre en Val ladol id . 

Que los alcaldes de Castilla que fagan otro ayuntamiento cada año 
en Burgos, mediada la quaresrna, é el merino mayor que sea y , si 
quisiere (12), ó el que por él andubiere. 

Que los de Toledo é de las Estremaduras que fagan su ayuntamien- j 
to otrosí en Cuellar (13), mediada la quaresma. 

(*») Aunque el mss. de la B i b . Rea l no soio (6) Mss.de l a B i b l . Rea l : entraren. 
aquí sino cuantas veces repite la misma pa- (7) Mss.de la B i b l . Rea l : de ellas. 
labra pone enter amiento y enteramientos, pre- (8) Ta l vez que se parlan. 
ferimos la lección del mss. de Salazar que (9) Mss.de Sa lazar : entraren. 
dice entramiento y entramientos, excepto en (10) Mss. de la B i b l . Rea l : que los alcaldes de 
este pasaje donde se lee, quizá por yerro esta hermandad de las comarcas de Castilla, de 
del copista, entrecontiendas. Toledo, de las Estremaduras de Castilla & c . 

(?) Mss. de la B i b l . Rea l : porque dan d enten- (11) Mss. de Salazar : por el San Martin. 
rfer, ^12) E l mss. de la B i b l Rea l , sin duda por yer-

(3) Mss, de Salazar: partir contienda. ro del copista, dice que se así quixiere. 
(4) Mss. de la B i b l . Real : libren. (13) Mss.de Salazar: otrosí olra venen Cuellar. 
(5) Mss de la B i b l . Rea l : parten. 
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Ouc los del reino de León, é de Galicia é de las Asturias que se 
aiunten cada año una vez por el Señor San Martin de Noviembre en 
Venavente, y la otra, mediada la quaresma, en León. 

E estos ayuntamientos han á faser por saver las cosas y los fechos 
como pasan en las comarcas, y que traían cada uno dellos lo que pasa
re en su comarca (J) paraque se ponga hí aquel cobro que entendieren 
que cumple para ello. 
1 ?• Otrosí para saber quales entran en esta hermandad, paraque los 
puedan ayudar en las cosas que acaescieren. 

E estos alcaldes que vengan de cada merindad é de cada obispado 
un alcalde fixo dalgo, é otro de las villas, é los otros que finquen en 
sus lugares. Y los que no vinieren á estos lugares á estos plazos sobre
dichos, que paguen la costa á los otros tres alcaldes mas cercanos (2) 
que y fueren de las comarcas donde él fuere alcalde, salvo si pusieren 
escusa derecha por sí, tal qual deva ser habida con derecho (3). 
I o " Otrosí ordenaron que los alcaldes desta hermandad que fagan pre
gonar cada unos en sus comarcas de que y llegaren este fecho (4) por
que lo sepan todos los fixosdalgo de los reinos é de las villas porque 
seamos ciertos si algunos de los fixosdalgo é de las villas que no son en 
esta hermandad., quisieren y entrar porque los podamos guardar como 
dicho es como á hermanos. 
^ / . O t r o s í acordaron que si algunos otros coneexos de las villas del 
Rey é los de la Reyna que han de fincar después de su vida della en el 
Rey, quisieren entrar en esta hermandad, que los coxan en ella los al
caldes de la merindad ó del obispado donde fueren, ó qualquier dellos, 
é que les tomen la jura que lo guarden (5) así todo como en este qua-
derno se contiene,, y que los que y cogieren que los trayan scriplos 
cada uno á los de sus comarcas (6) á estos ayuntamientos sobredichos. 

Que y los que vinieren (7) á estos ayuntamientos vengan salvos é 
seguros de ida, é de venida é de estada, é que ninguno sea osado de los 
matar n i de les facer mal, n i de les tomar ninguna cosa de lo suio por 
querella que dellos ayan, n i por enemistad n i por otra razón ninguna; 

(1) Mss. de la B i b l . Rea l : en las comarcas. (5) Mss.de la Bibf. Real .- que lo gvardn. 
(2) Mss. de Salazar ; mas acércanos. (6) Mss.de la B i b l . Real : á los desias comar-
(3) Mss. de Salazar : tal que los deba seer cabi~ cas. 

daconderech. (¿¡) Mss.de Saiazar : Los que vinieren. 
(4) Mss. de la Bib). R e a l : esta fecha. 
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¡ j lo ficieren, que los dcsta hermandad que se ai vinieren (1), que los 
laten por ello con los oficiales del Rey ó con qualquier dellos que se 

y acaescieren (2). 

Otrosí que sobre lo que y acaesciere (3) sobre estas cosas ó sobre 
qualquier dellas, que los tutores que fagan á los escribanos públicos de 
todos los reinos que den testimonio signado con sus signos á los desta 
hermandad que gelos demandaren (4) ; é si los non quisieren dar, el que 
lo non ficiere, que le tiren el oficio por el lo: é que en qualquier lugar 
que desto diere testimonio signado con su signo, vala también y tan 
cumplidamente como si lo ficiese en la vil la ó en el lugar donde fuere 
escrivano. 

Y que así fagan por el traslado deste quaderno signado de escriva
no público, como por el quaderno mesmo. 

E NosUos fijos dalgo sobredichos (5) que nos en estas Cortes ayun
tamos como dicho es, juramos á Dios, y á la Virgen Santa María, y á la 
Vera Cruz y á los Santos Evangelios que taniemos con nuestras manos 
corporalmente, é facemos pleito y omenaxe de tener, é guardar é cum
plir todas estas cosas que en este quaderno de nuestra hermandad se 
contiene y cada una dellas para siempre, y de non venir contra ellas, 
ni contra ninguna dellas, n i contra parte dellas en ningún tiempo por 
ninguna razón, é de facer todo nuestro poder de facer otorgar (6) to
das estas cosas sobredichas é cada una dellas á tocios los fixosdalgo de 
los reinos del dicho Señor que se aquí non acertaron (7). Y rogamos á 
estos cavalleros que aquí serán dichos, que jurasen é íiciesen pleito y 
omenage por sí y por Nos todos (8) de lo guardar é de lo mantener así 
todo como en este quaderno dize : los quales cavalleros son estos. 

Rui Diaz de Finoxosa.—Dia Gutiérrez de Zavallos.—Sancho Sán
chez de Velasco.—Diago Alfonso de Rojas .—Fernán Ladrón su her
mano.—Juan Sánchez de Velasco.—Pedro González de Sandoval.— 

(1) Mss.de Salazar : que se y acertaren. (6) Mss.de la B i b l . Real : é de facer todo núes-
(2) Mss.de la B i b l . R e a l : que hí acaescieren. tro poder, é de facer otorgar. 
(3) Mss. de la B i b l . Real : que sobre lo que (7) En el mss. de la B i b l . Rea l se lee c l a ra -

acaesciere, omitiendo y. mente acartaron, que nos parece yerro del 
(4) Mss. de la B i b l . R e a l : que se los ciernan- copista, y por eso ponernos acertaron. E l 

daren. m S s . de Salazar dice : acertaren. 
(5) Mss.de la B i b l . R e a l : Y los fixosdalgo so- (8) BÍss.de la B i b l . Rea l s é hiciesen pleito ome-

bredichus. nage y por Nos todos. 
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Garcilaso de la Vega.—Rui Gutiérrez Quixada.—Sancho Fernandez 
de la Ve°-a.— Juan Gutiérrez Quixada.—Ñuño Pérez de Roxas.— Juan 
Rodríguez de Roxas.— Rui Díaz su hermano.—Juan Martínez de.Lei-
va. Diego Gómez de Sandoval.—Rui Pérez de Villegas.—Pedro Ruiz 
su hermano.—Juan Rodríguez de Villegas é Sancho lluiz su herma
no.—Gonzalo Ruiz de Toledo, amo del Rey. — Diego Garcia de To
ledo .—Fernán Gómez de Toledo.—Garcia Suarez de Toledo (í) .—Al
fonso Diaz de Toledo.—Pedro López de Toledo.—Diego Garcia de 
Sotomayor. —Rui Pérez (2).—Juan Fernandez de Neira(3).—Juan A l -
varez Osorio(4).—Alvar Rodríguez (5) su sobrino.—Ruy Pérez de So
to.—Pedro Gonzales de Agüero. —Rodrigo Alvarez de la Serna.—Al
var Velazquez de Herrera .—Iñigo Eraso de las Cuevas (6)—Juan Mar
tinez de Roxas.—Gonzalo Pérez (7) su hermano.—Alvar Garcia de 
Fermosiel la .—Fernán Garcia de Fermosiella.—Lope Garcia su herma
no.— Fernán Diaz De lgad i l lo .—Rui Fernandez su hermano.—Juan 
González de Luscio (8).—Pedro Fernandez de Lucio (9).—Juan Gon
zález de Estrada. — Sancho Pérez de Estrada.—Fernán González de 
Roxas.—Rui Fernandez su hermano.—Fernán Sánchez de Velasco.—• 
Juan Fernandez de Padilla.—Gonzalo Pérez (10) ajo.—Diego Gómez 
Doca (11).—-Juan de Amaya.—Gutierre Gonzalo Quixada. — G i l Ordo-
ñez de Val l ixera . — Fernán Ruiz de Moya.—Fernán Ruiz Jijo de Ro~ 
drigo Tñiguez.—Rui Méndez de Sevil la.—Fernán Gonzalo (12) de F i -
nestrosa.-—Garci Sánchez de Bustamante.—Juan Alfonso de Garvaxal. 
Fernán Sánchez de Villegas (13).—Diego Garcia de Arenes (14).-—Fer
nán Garcia su hermano.—Juan Sánchez Jijeo de Fernán Sánchez de Ve-
Lasco.—Gonzalo Diaz, alcalde de Talavera.—Alfonso Fernandez deTo-
var por el Maestre de Santiago.—xilfonso Muñoz de Castañeda.—Mar
tin Sánchez de Velasco.—Ruy González de Torqueniada,—Garcia Gar-
cies de Fer re ra—Garc i López de Torquemada .—Gómez Carr i l lo .— 

(1) Ms?.de la B i b l . R e a l : y Garcia Suarez de (8) Mss.de Salazar : Juan González de Lugo. 
Toledo. (9) Mss. d é l a B i b l . [leal ; Pedro Fernandez de 

(2) Mss.de Salazar : Buy Paez. Lasio. 
(3) Mss.de Salazar: Juan Fernandez de Meiru. (10) Mss.de Salazar : Garci Pérez. 
(4) Mss.de Salazar : Johan Alvarez Dosoiro. (11) Mss.de Salazar : Diego Gómez Daza. 
(Ó) Mss.de Salazar : Alvar Nuñez. (12) Mss.de Salazar .• Fernán Gutiérrez. 
(6) Mss.de Salazar : Yenego Urtiz de las Cue- (13) Msf.de Salazar ; Fernán Sánchez de FUle-

vas. rias. 
(7) Mss.de Salazar : Garci Pérez. (14) Mss.de Salazar : Diego Garcia de Jzebes. 
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• Diaz su hermano*— Ñuño Fernandez de Castellón (1).— Gómez Fer-
j r, a/ hermano.—Juan Sanchez^/o (2) de Sancho Sánchez de Rojas. jisnciez •>**•iíu' 

—Die°o Sánchez Í " hermano.—Gonzalo Moriel de Roxas. —Alfonso 
Moriel su hermano.—Alvar Diaz de Medrano.—Alfonso García de Tor-
aueraada.— Martin Alfonso Jijo (3) de Martin Alfonso de Roxas.— Ru i 
Ñuño de los Rios (4) .—Ñuño Ruiz su hermano —Juan Martínez de Fer-
mosiella.— Lope Ruiz de Villegas.—Pedro Ruiz Carr i l lo —Per A l v a -
rez de Cepeda.—Pedro López de Canecía (5).—Juan Ladrón de Ace
das (6).—Ñuño Corro de Rueda (7).—Alfonso Ruiz de Rueda (8).—• 
Gonzalo Ruiz Gi rón .—Gómez Lorenzo.—Juan Garcia Saavedra.— 
Juan Rodríguez de Zorita.—Pedro Ruiz de Torres.—Alfonso Carr i 
llo rg\ Gonzalo Pérez Caveza de Vaca.—Garcia Bernaldo de V a l -
des.—Arias Pérez de Quiñones. 

Y Nos los fixosdalgo, cavalleros y ornes buenos procuradores de 
las cibdades é villas que aquí están scriptos, juramos á Dios, y á la V i r -
o-en Santísima, y á la Vera Cruz y á los Santos Evangelios que tañie-
mos con nuestras manos corporalmente por Nos é por los coneexos cu-
ios procuradores somos, que guardemos é tengamos (10) todas estas 
cosas que en este quaderno están scriptas é cada una clellas para siem
pre, é que fagamos tod.o nuestro poder por que las otorguen, é las guar
den y las cumplan los concejos, cuios procuradores Nos somos : las 
quales cibdades, é villas é procuradores clellas son estos que se siguen. 

NOMBRES DE L A S C I U D A D E S , V I L L A S E L U G A R E S QUE SON E N 
ESTA H E R M A N D A D , Y LOS D E SUS P R O C U R A D O R E S (11) . 

De Burgos. 
Pedro Alfonso, é Garcia Pérez , é Pedro Garcia de Frias el raa-

ior„ é Juan de Zambranos (1 2). 

O ) Mss. de Salazar: Ñuño Fernandez de Cas- (8) Mss.de Salazar : Alfonso Carro de Rueda. 
triello, (9) Mss.de Sa lazar ; Alfonso Carro do Ruño. 

(?) E l mss. de la B i b l . R e a l en lugar Aaftjo, (10) E l mss. de la B ib t . Rea l después de las 
dice y?. palabras cuios procuradores somos, dice : que 

(•>) Mss.de la B i b l . Real : fi. somos é guardaremos y tengamos. 
(4) Mss.de Salazar: Don Ybañez de los Rios. (11) Este epígrafe no es tá en el mss.de S á l a 
lo) Mss.de Salazar: Pero López de Zuñeda. zar. 
(6) Mss.de Salazar; Juan Ladran de Azebes. (12) Mss.de Salazar ; de Camlranas. 
P ) Mss.de Salazar ; Ñuño Carro de Rueda, 
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r\„ TSUA'iV* 
. • 

De Vitoria. 

Martin Yañez y Martin Juan. 

De Santo Domingo de la Calzada. o 
Juan Pérez é Juan Sánchez. 

De Treviño. 

Fernán Pérez y Yñigo Pérez (1). 

De Orduña. 

Lope Ochoa (2) é Fernán Sánchez. 

De Frías. 

Juan Pérez y Garcia López. 

De Medina Pumar (3). 

Juan González de Liñales é Puiy González. 

De Oña. 

Ordon Sánchez é Gonzalo Garcia. 

De Briones. 

Pedro Garcia. 

De Bal/orado (4). 

Diego Pasqual (5) y Fernán Pérez. 

De ¡Salinas de Anana (6). 

Rui Martinez. 

De Arnedo. 

Martin G i l . 

(1) Mss.de Salazar : Furtun Pérez y Yetiego (4) Mss'.dé Salazar •• JDe BelforaSo* 
Pérez. (5) Mss.dü Salazar : Domingo Pasqual, 

(2) Mss.de Sa lazar : Lope Ochava. (6) Msy.de la B i b l . Rea l ; De Salmos Dañona* 
(3) Ms3,de Salazar : De Medina de Pumar. 
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De Naxera. 
Juan de Soria alcalde. 

De Nav arrete. 

Martin G i l ( l ) . 

De Portella dibday Bejarria villa (2). 

Sancho Pérez y Martin Yañes. 

De Villalba de Losa (3). 

Pedro Martínez y Juan López escrivano. 

De Salvatierra de Castiella. 

Juan Martínez. 

De Miranda de Castiella. 

Rui Diaz. 
De Valmas eda. 

Ferrant García (4), 

De San Sebastian. 

Juan Martínez de Yraula (5). 

(1) Mss.de Salazar : De Navarret—Martin Mi
guel. 

(2) Mss. de Salazar: De Vcrtiella diuda é Ve— 
rant Villa. 

(3) Mss.de Salazar: De Villalba da Losa. 
(4) E l mss. de la B i b l . Rea l no pone á Val-

maseda como pueblo sino como apellido, y 
así dice: De Miranda de Casliella—Rui Díaz 
de Valmeseda é Fernán García. 

(5) E l mss. de Salazar dice Johan Martínez de 
Yraula,y el de la Bibl ioteca Real Juan Mar
tínez de Garnica ; pero es probable que por 
yerro del copista se pusiese á Garnica como 
apellido, en lugar de continuarle como uno 
de los pueblos que embiaron sus procurado
res á la hermandad de Burgos. Esto parece 
tanto mas fundado quanto en efecto h a l l a -

. m o s e n algunas copias modernas á Garnica 

entre las ciudades y vil las que tuvieron voto 
en aquella célebre junta , y también el nom
bre de su procurador que se llamaba Juan 
Pérez Escrivano. Sin embargo ocurre una 
dificultad, y es que el procurador que en d i 
chas copias se pone por Garnica, al mismo 
ponen los dos manuscritos que nos sirven de 
texto por Guetaria, pueblo de que no se ha
ce mención en aquellas, así como en estos 
por el contrario no se menciona Garnica. E n 
tal discordancia nos ha parecido convenienle 
seguir la letra de nuestros manuscritos don
de se dice que el procurador de Guetaria fué 
Juan Pérez Escrivano, y dejar en blanco el 
nombre del que concurr ió por Garnica, su»» 
puesto que no es regular que un mismo in»» 
dividuo llevase la voz de dos pueblos distin
tos. 
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De Gárnica. 

De Guetaris (1). 
Juan Pérez escrivano. 

De Peñacerrada. 

Gonzalo Sánchez. 

Juan Pérez (2). 

Juan Yañez (3). 

De Haro. 

De Monrreal. 

De Castro de Ordiales (4). 

Sancho Sánchez é Diego Gómez de Frias (5). 

De Logroño. 

Juan Márquez é Berna! Pérez. 

De Laredo. 

Juan Pelegrin. 
De Calahorra. 

Miguel Gómez y Sancho Pérez. 

De Abtol (6). 

Pasqual Pérez y Juan Gano. 

De Davadiello. 

Martin Pérez. 

(1) Mss.de la B i b l . R e a l ; De Guetorea. (4) Mss.de la B i b l . Rea l : De Castro dardiales. 
(2) Mss. de la B i b l . Real : De Peñacerrada-- (5) E n el mss. de la B i b l . Real se lee sola-

Gonzalo Sánchez de Haro é Juan Pérez, po - mente Sancho Sánchez é Diego Gómez, y lue-
niendo á Haro como apellido y no como pue- go uniendo Frias con Logroño, d ice : Ve 
blo . Frias de Logroño & c . E l de Salazar : Sancho 

(3) Mss. de Salazar : De Mont—Real = Johan Sánchez y Diego González de Frias. 
Yvancx. (6) Mss.de la B i b l . R e a l : De Air al. 

http://Mss.de
http://Mss.de
http://Mss.de


'.17 

De Montdragon. 
Martin Yvanes Darrazola y Martin Ruiz de Otalora (f). 

De Patencia. 

Gonzalo Diaz é Alfonso Diaz. 

De Castro Jeriz. 

Pedro Guerra y Este van Pérez . 

De Otor de Siellas (2). 

Johan Gales y Johan Domínguez Gallego (3). 

De Medina de Rioseco. 

Pero González. 

De Carrion. 

Fernán González é Johan Nuñez (4). 

De San Fagund. 

Velasco Pérez y Rodrigo Alfonso. 

De Santo Domingo de Silos (5). 

Diego Martínez, y Alfonso Sánchez, é Fernán Pérez . 

De Osma. 

Ñuño García de Gontreras. 

De Soria. 

Rodrigo Yañez de Yarr ionuevo, é Ñuño Fernandez, é Lorenzo 

(1) E l mss. de la B i b l . R e a l : Martin Yañez, Diego Gallego. 
y después sigue: De Perrazola—Martin Ruiz (4) E l mss. de la B i b l . Rea l dice : De Medina 
de Colora. ¿e Rioseco—Pedro González de Castro, Fernán 

(2) Lo mismo que De Tordesiellas. E l mss. de González é Juan Nuñez, y omite á Carrion. 
'a B i b l . Rea l dice : De Oter destellas. (5) Mss. de la B i b l . R e a l : De Santo Domin~ 

( 3 ) Mss. de la B i b l . Rea l : Juan Galos y Juan go de Siles. 
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Pérez é Rodrigo de Morales. Del Común—Diego Pérez é Fer
nán Pérez. De los Pueblos—Yvañez Gómez. 

De Sant Estevan de Gormaz. 

G i l Pérez. 

De Carazena. 

Domingo Rey. 

De Sant Pedro de Yanguas. 

Gonzalo Pérez, é Martin Fernandez (1). 

De Magaña (2). 

Diego Martinez y Diego G i l . 

De Vea (3). 

Benito Pérez alcalde. 

De Cornago. 

Gonzalo Matheo alcalde. 

De Atienza. 

Juan Alfonso, Mart in Pérez, Diego de Vela (4). 

De Medinaceli. 

G i l Ruiz de Miño é Diego Martinez (5) : é Yvañez Domingo de 
los pueblos. 

De Pías ene ia. 

Fernán Pérez de Monrroy (6)_, G i l Martinez é Martin Martinez. 

(1) Mss. de Salazar ; Garcí López y Martin Pérez y Vela. 
Fernandez. ( ñ ) M s s > d e Salazar : Gil Ruiz de Merino y 

(2) Mss.de la B i b l . R e a l : De Mogana. Domingo Martinez & c . 
(3) Mss.de Salazar : De Oca. (6) Mss. de Salazar; Fernán Pérez de Moni— 
(4) Mss. de Salazar .- Jokan Alfonso y Martin Rey & c . 
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De Truxillo. 
Gonzalo García é Jolian Pérez (1). 

De Vexar. 

Domingo Juan y Pasqual Sánchez. 

De Segovia. 

Garci Sánchez, y Fernán Pérez y Gonzalo Diaz. De los pue-
j , ¡ o s Martin G i l Fechor y Don Ximen del Colmenar viejo (2). 

De Cuellar. 

Juan Gustios y Don Ferrando. 

De Sepúlveda. 
Rui Velasquez. 

De Roa. 

Fernán Martinez y Matheo Pérez. 

De Coca. 

Vela Muñoz y Juan Blazcjuez. 

De Arévalo. 

Fernán Martinez y Juan Fernandez. 

De Olmedo. 

Rui Gi l y Garcia Muñoz. 

De Avila. 

Garci González, y Ferrant BlazqueZj, é Gonzalo González, y Nu-

(!) E l mss. de la B i b l , Rea l pone solamente (2) Mss.de Salazar: y Don Simen del Colmenar 
Gonzalo García. viejo. 

8 
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fio González, é Blasco Muñoz fi de Eslevan Domingo, é Don Matheos., 
y Sancho Sánchez hermano de Ñuño González, y Gonzalo Alvarez, y 
Gómez G i l ; é Gonzalo González Quixada., y Juan Gonzales Bailete, 
y Ferrant Sánchez fi de Ferrando Crespo_, y Ñuño Fernandez fijo de 
Velasco Sánchez¿ y Simón Ñuño fijo de Furtun García_, y Don Ma-
theos fijo de Ñuño Matheos_, é Pero Fernandez de Vargas (1). 

De Medina del Campo. 

Fernán Ruiz, Juan Sánchez, Rui G i l , é Rui Pérez. 

De Talavera. 

Alfonso Fernandez// de Ñuño Fernandez. 

De Madrid (2). 

Lope Fernandez é Rui García. 

De Buitrago. 

X i m e n Pérez y Martin Blazquez. 

De Almaguera (3). 

G i l Gómez (4) é Pedro Pasqual. 

De Alcaraz. 

Garcia Fernandez é Fernán Muñoz (5). 

De Fita. 
Juan Gómez. 

(1) Mss.de la B i b l . R e a l : De Avila—Gonzalo Sánchez, Ximen Ñuño fixo de Fernán Garcia, 
Gómez, é Fernán Blazquez, é Garcia González, Don Matheos fi de Ñuño Matheos, Pedro Fer-
y Ñuño González, Velasco Muñoz hijo de Es~ nandez de Vargas. 
tevan Domingo, Don Matheo, Sancho Sánchez, (2) Mss.de la B i b l . Rea l s De Maydritt. 
Giménez de Ñuño, Gonzalo González, Aloartz (3) Mss.de la B i b l . Real : De Almesiera. 
Gómez Gil, Gonzalo González Quixada, Juan (4) Mss.de Salazar : Gil González & c . 
González Jatlot, Fernán Sánchez fixo de San- (5) Mss.de Salazar : y Ferran Nuñez. 
cho Crespo, Ñuño Fernandez fixo de Velasco 

http://Mss.de
http://Mss.de
http://Mss.de
http://Mss.de
http://Mss.de


31 

De Guadálfaocara, 

Garcia Fernandez fijo de Ñuño Fernandez y Simón Pérez , é 
por los pueblos Sancho Pérez. 

De Cuenca. 

Pedro Ruiz de Muxant é Pedro Pérez de Varrionuevo (i). 

De Villarreal. 

Ñuño Gómez (2) y Martin Alfonso. 

De León. 

Francisco Nicolás é Juan Rodríguez de Valencia (3). 

De Zamora. 

Alfonso Garcia y G i l González. 

De Salamanca. 

Juan Alfonso Godino. 

De Astorga. 

Alvar Pérez y Juan de España. 

De Villalpando. 

Francisco Rodríguez. 

De Toro. 

Domingo Román, y Fernán Pérez de la Cámara, y Pelayo Pérez., 
é Alfonso Pérez, é Juan Fernandez. 

(1) E l mss.de la B i b l . R e a l dice así : De Cuen- (3) E l mss.de la B i b l . R e a l dice así: De León.— 
ca—Pedro Ruiz, y luego sigue .- De Muyot Francisco Nicolás é Juan Rodríguez, y des— 
(tal vez Muyo) Pedro Pérez de Varrionuevo. pues sigue : De Valencia é de Zamora.—Al-

(2) Mss.de Salazar: Ñuño González & c . fonso Garcia y Gil Gómez. 
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De Venan ente. 
García Suarez y Alfonso Phelipe(l). 

De Ledesma. 

Juan Rodríguez y Pedro Miguel. 

De Mansiella. 

Alvar Pérez. 
lDe Mayorga. 

Domingo Cerón., y Diego Pérez y Domingo Corredor. 

De AIva. 

Alfon Martínez y Gómez Pérez. 

De Cáceres. 

Sancho Sánchez y Sancho Pasqual. 

De Xerez—Badajoz. 

Pedro Domínguez y Lorenzo Ybañez (2). 

De Ciudad Rodrigo. 

García López é Alfonso Pérez. 

De Badajoz. 

Pedro González y Juan García. 

De Granada. 

Gil Gómez (3). 

(! ) Mss.de Salazar : Gonzalo Johanes y Alfon- Añcz. 
so Felipes. (3) Mss.de Salazar : Gil González, 

(2) Mss,de Salazar: Pero Domínguez y Lorenzi 
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De Gaüsteo. 

Este van Sánchez. 

De Montemayor (i). 

Gonzalo Sánchez y Juan Andrés. ' ! 

De Salvatierra cerca de Alva. 

Pedro Martínez. 

De Oviedo. 

Juan Fernandez y Gonzalo Fernandez. 

De Aviles 

Alfons Yvañez é Gonzalo Rodríguez (2). 

De la Puebla de Baldés. 

RuiPelaez. 

De la Puebla de Maliajo (3). 
'< . . 

Rui Perez^ y Martin González y Diego Johanes. 
De Orens(4). 

", , > O ; 

Fernán Arias é Martin Pérez. 
Zte Lugo. 

• • • : 

Fernán Migueles (5). 

De Villanueva de Sarria. 

González Yañez (6) y Alfonso Pérez. 

. 

• 

(1) Mss.de Salazar : Be Mont Maior. (4) Mss.de la B i b l . Real : De ¿renes. 
(?) Mss.de la B i b l . R e a l : Alfonso Cañe y Gon- (5) Mss.de la B i b l . R e a l : Fernán Migullos. 

'alo Ruiz. ^ M s 3 i d e Salazar : Oarci Yvanez & c . 
( ) Mss.de Salazar! De la Puebla de Malcayo. 

9 

http://Mss.de
http://Mss.de
http://Mss.de
http://Mss.de
http://Mss.de


34 

De JX.i'vadavia. 
Lorenzo Pérez . 

De la Puebla de San Pedro de entramas aguas (1). 

Juan Pérez . 

De la Puebla de Grado. 

Pedro Merar (2) é Fernán Corra l . 

De Mlimada (3). 

Rodrigo Álvarez (4) é Lorenzo Yañez. 

De Pravia. 

Gonzalo Pérez. 

E porque esto sea firme y estable para siempre todos los desta her
mandad sobredicha pedimos ende (5) á nuestro Señor el Rey y á los 
dichos sus tutores (6) que nos lo jurasen é nos lo mandasen guardar é 
sellar con sus sellos de cera colgados., é rogamos á estos escrivanos 
públicos que estavan presentes que lo signasen con sus signos en testi
monio de verdad. 

E agora Nos (7) los alcaldes (8) fixos dalgo é los fixos dalgo é 
cavalleros., é los ornes buenos procuradores de las cibdades é villas de 
todo el señorío de dicho Señor Rey (9) que se ayuntaron en estas Cor
tes^ como dicho es, pidiéronnos merced que tubiésemos por bien de les 
mandar guardar este quaderno desta hermandad según que en él se con-

(1) Mss.de la B i b l . Real : De la Puebla de San (6) E l mss. de la B i b l . Real dice solamente 
Juan de entramas aguas. y d los dichos tutores. 

(2) Mss.de Salazar : Pero Mexor & c . (7) Mss. de la B i b l . Rea l : E aora, omitien-
(3) Mss.de Salazar : De Millnada, y otras co- do Nos. 

pías De Villmada. (8) Mss.de Salazar: los Cavalleros. 
(4) Mss.de Salazar: Rodrigaimires & c . (9) Mss.de la B i b l . Rea l omite Rey. 
(ñ) Mss.de Salazar : ptdimos merced. 
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é degelo mandar dar (1) quito de cnancillería y de tabla y sin 

vistas. . . 
Y Nos viendo que era servicio de Dios y del Rey, y nuestro, y pro 

guarda é amparamienlo (2) de toda la su tierra, tovímoslo por bien 
é otorgárnoslo, é juramos (3) á Dios, y á una f y á los Santos Evange
lios (4) q u e taniemos con nuestras manos corporalmente de lo guardar 

lo mantener y de lo cumplir en todo, según que en este quaderno se 
contiene, en quanto fuéremos tutores, é de no venir n i pasar contra 
ello en ninguna manera,, guardando toda via servicio é señorío de nues
tro Señor el Rey. Y por que esto sea firme y estable, mandamos dar 
ende este quaderno á la vi l la de Gáceres (5), sellado con el sello de 
nuestro Señor el Rey,, y con los nuestros de cera colgados. Y manda
mos á Fernán Pérez escrivano público de la cibdad de Burgos, é á 
Fernán Miguellez, notario público de la cibdad de León, que fueron 
presentes á esto, que lo signasen con sus signos, é á Alfon Pérez escri
vano del Rey que lo librase por mandado del Rey y nuestro. Fecho 
en Burgos dos dias del mes de Jull io era de 1353 años (6). Y o Alfonso 
Pérez lo fice scrivir por mandado del Rey é la Reyna Doña María su 
abuela, é del Infante Don Juan y del Infante Don Pedro, sus tios é sus 
tutores. 

YoFerrant Pérez escrivano sobredicho porque fui presente á esto y 
por mandamiento de los dichos tutores, y á pedimento de los cavalle
ros fijosdalgo y de los fijosdalgo y cavalleros y homes buenos procura
dores de las cibdades y villas sobredichas^ fice en este quaderno mió 
signo en testimonio f . E yo Ferran Miguelez notario sobredicho por
que fui presente á esto y por mandamiento de los dichos tutores, y á 
pedimento de los cavalleros fijosdalgo y de los fijosdalgo y cavalleros y 
homes buenos procuradores de las cibdades y villas sobredichas, fice en 
este quaderno mío signo tal + en testimonio de verdat (7). 

(1) Mss. de la B i b l . Rea l : y de que se le man- Virgen Santa María, y á la Vera Cruz y á los 
de dar. Santos Evangelios. 

(2) E l mss. de la B i b l . R e a l después d é l a s (5) Mss. de Salazar : al concejo de Briones. 
palabras y nuestro, dice : y por guardar arn- (6) Mss.de la B i b l . R e a l : Fecha d 2 de Jullio, 
paramiento & c . era 1353. 

(3) Mss. de la B i b l . Rea l .- que juramos. (7) Este párrafo que empieza : Yo Ferrant 
(4) Mss.de Salazar: é juramos ti Dios, é á la Pérez & c , falta en el mss.de la B i b l . R e a l . 
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Después hay una nota en el mss. de Salazar que probablemente se 
pondría á alguna de las primeras copias que se sacaron del códice ori
ginal, que dice así. 

« Esla escritura se sacó de la original que está en los archivos de 
Eriones. Está escripta de letra y lenguage antiguo como aquí se contiene 
y demás destos signos tiene quatro sellos de Cera, colgados de una tren
zadera amarilla, y está quebrado el uno, y en los demás está en uno un 
Rey en pie en la una parte, y en la otra las armas de Castilla y León que 
son dos castillos y dos leones • y en los otros dos otras maneras de armas 
que no se puede declarar que armas son ni leer los letreros que cada uno 
tiene al rededor. Marzo del año de 1 594. » 

Sigue luego de letra de D. Luis de Salazar esta otra nota. 
« Así está en la copia que sacó G i l Ramírez de A rellano. Y en el 

original de Palencia por que yo corregí esto y está en el archivo del 
Condestable, está como lo he corregido, y destos quatro sellos no per
manece alguno sino las quatro cintas de que pendian y son como arri
ba dice de trenzada de hilo • mas con el tiempo no se conoce bien si 
fué amarilla ú colorada. Mas parece amarilla. » 

Y añade el mismo Solazar. 
« Todo lo borrado es vicio de las copias, y yo enmendé por el 

original de Palencia. » 

0 •¿i\\.l'>^'. j ^ VV_. •-&••'• : S>W ^ ^ i W : ^ \ | ) , ^ f h í j 
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DEJAMIENTO DE L E Y E S Pl3.ltLl.CADO EN L A S CORTES DE 

BURGOS DE 1315 (1). 

• 

En el nombre de Dios amen. Sepan quantos este quaderno vieren 
como yo Donna Maria por la gracia de Dios Reyna de Castiella é de 
León é Sennora de Molina, et yo Infant Don Johan fijo del niuy no
ble Rey don Alfonso, é Sennor de Vizcaya, ct yo Infant Don Pedro 
fijo del muy noble Rey Don Sancho, tutor é guardador del Rey Don 
Alfonso, nieto de mí la Reyna Donna Maria, é sobrino de Nos los d i 
chos Infantes Don Johan é Infant Don Pedro, tutores é guardadores 
de sus sennoríos : seyendo ayuntados en Burgos para firmar el pleyto 
que era entre Nos puesto en razón de la tutoría , acordamos de embar 
lámar por cartas del Rey é nuestras á los Infantes, Perlados é Ricos 

(1) Este ordenamiento, á falta de manuscritos 
antiguos, le copiamos de la colección de 
Cortes que fué del difunto académico Don 
Juan Pablo Pérez Caballero, la mas correc
ta que hemos visto hasta ahora en algunos 
documentos, y entre ellos el presente, según 
liemos podido cerciorarnos después de un 
coteja escrupuloso con otras copias moder
nas. Rl título ó encabezamiento es proba
ble que se inventase á placer de los copistas, 
pues no es igual en todos los traslados, y pa
rece muy posterior al tiempo en que se es
cribieron las actas, como conoce rácua lqu ie -
r a medianamente versado en esta clase de 
escrituras. E n la colección de Cortes qué 
disfruta la Academia por la bondad del go
bierno y que este compró á D . Vicente Sal
va, se halla en estos términos : Ordenamiento 
2«e se publicó quando los tutores de I). Alfon
so el XI fueron reconocidos en las Corles de 
^rgosde , 3 1 ñ . y D < F r a n c . 8 C 0 M a r t i n e z 

arma 1 u e dio á luz el mismo ordenamiento, 

le encabezó asi ; Capitulas acordados d con
secuencia del precedente instrumento (el cua 
derno de la hermandad de Burgos) y garan~ 
tía de los tutores. A todos preferimos el t i 
tulo de Ordenamiento de leyes publicado en las 
Cortes de Burgos de 1315, según se halla en 
la copia que adoptamos por texto. 

Lo que no admite duda es qué este orde
namiento se acordó y p romulgó en las mis
mas Cortes de Burgos de 1315 en que cele
braron su hermandad los fijosdalgo, caba
lleros y procuradores de las ciudades y v i 
llas, no solo por declararse eo él que se hizo 
en dicha ciudad y en el mismo mes y a ñ o , 
sino también porque en uno de sus capí tu los 
dicen los tutores ; " Otrosí vos otorgaasos 
é vos confirmamos la hermandat que en estas 
Cortes feciesteis todos los fijosdalgo é los de 
las cibdades é villas de todo oí yennoiío de 
nuestro Sennor el R e y , é en la manera que 
la feciesteis." 

í 

í 

' . 

• 
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ornes, é infanzones, é cavalleros é ornes buenos de las cibdad.es é de 
las villas de los regnos de Castiella, é de León, é de las Estremaduras 
é de Gallicia, é de las Asturias é del Andalusía. Et seyendo ayuntados 
connusco en la dicha cibdat de Burgos, veyendo el mal é el danno que 
cada uno dellos habian recivido por la discordia que entre Nos era 
por el partimiento de la tutoría, et otrosí veyendo quan grant servicio 
era de Dios é del Rey, é pro, é guarda é amparamiento de la su tier
ra en que Nos todos tres fuésemos de un acuerdo é de una voluntat 
para guardar scnnorío é servicio del Rey, acordaron en concordia de 
nos tomar á todos tres é de nos rescevir por tutores del sobredicho 
Rey Don Alfonso é por guardas de sus tierras, en tal manera que yo 
la dicha Reyna Donna Maria que crie é tenga el dicho Rey fasta que sea 
de edat; et que yo et el Infante Don Pedro non podamos facer justi
cia de prender, nin de matar, nin de despechar, nin en otra manera 
ninguna en las villas é en los logares que tomaron á vos Infante Don 
Johan primeramente por tutor, salvo si la ficiéremos con vusco ; et yo 
Infante Don Johan que non pueda facer justicia, como dicho es, en 
ninguna de las villas é de los logares que á vos la Reyna Donna Maria 
et Infante Don Pedro tomaron primeramente por tutores sin vos amos 
ó sin el uno de vos, é todavía quando la ficiéremos en la manera que 
dicha es, que la fagamos con fuero é con derecho. Pero si acaesciere 
que alguno de Nos los tutores sobredichos oviere de finar antes que el 
Rey sea de edat, que los dos de Nos que fincaren, que finquen por tu
tores., é que fagan la justicia Cumplidamente en todos los regnos en 
aquellos que la merescieren. Et si los dos de Nos finaren antes que el 
Rey sea de edat, que el uno de Nos que fincare, finque por tutor é fa
ga la justicia en todos los regnos Cumplidamente así como la agora fa-
riemos todos tres con fuero é con derecho, segunt dicho es. E t si acaes
ciere que Nos todos tres los tutores tuviésemos de finar, lo que Dios 
non quiera, ante quel Rey fuese de edat, que entonce todos los de la 
tierra ayuntadamente puedan tomar otro tutor en concordia, aquel que 
entendieren que mas cumplirá para ello. 

Otrosí que Nos que guardemos el sennorío del Rey, é todos sus de
rechos., é todas las cibdades^ é villas, é castiellos, é aldeas é todas las 
otras cosas que fincaron á nuestro Sennor el Rey Don Alfonso por 
muerte del Rey Don Fernando su Padre, que Dios perdone., ó otra co-
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lcruier que él deva heredar ó haver, bien é Cumplidamente, que 
1 0 n podamos tomar para Nos., nin dar, nin enagenar á n i n g u n t o m e 

3

a ron nin muger del regno nin fuera del regno, et de los que son da-
A s ó enagenados ó vendidos en alguno ó en algunos en qualquier nía-

era que Nos que pugnemos en quanto pudiéremos de los cobrar é de 
l o s tornar al regno para el Rey, et desque los cobráremos, que los non 
podamos dar., nin enagenar, nin tomar para Nos en ninguna manera. 

Otrosí que Nos que guardemos á todos los de la tierra los ordena
mientos^ fueros, é almotazanazgos, é . . . .é sierras, é pastos, é cartas, 
é libranzas, é montazgos,, é defesas, é montes é todos los otros comunes 
á los que los han de aver de fuero., é de uso et de previllegio. 

Otrosí que Nos los tutores que partamos las rentas ciertas que el 
Rey ha, é los pechos foreros, en tal manera que non echemos daquí 
adelante pecho nin servicio desaforado en la tierra. 

Otrosí que Nos nin ninguno de Nos que non demos nin acomen
demos la justicia á Infante nin á rico orne que -la pueda facer en los 
regnos, nin en las villas, nin en los logares aportados, salvo los meri
nos mayores en Gastiella, é en León é en Galicia, é los adelantados en 
la frontera é en el regno de Murcia . 

Otrosí que los cogedores que fueren daquí adelante de los pechos 
é de los derechos del Rey, que sean ornes buenos de las villas é mora
dores en las villas é en los logares onde el Rey oviere de haver los pe
chos é los derechos segunt que lo fueron en tiempo de los otros Reys, 
et que sean abonados efe quantiosos para dar quenta de lo que cogie
ren, porque si alguna malfetría ficieren, que fagan dello enmienda de 
sus vienes á los que dellos querella ovieren por esta razón; et que non 
sean cogedores nin recabdadores cavallero ninguno, salvo en las v i 
llas de la Estremadura que los coyan cavalleros é ornes buenos de las 
villas, et nin anden en las cogechas clérigos, nin judíos nin ornes re-
boltosos, et las cogechas que non sean arrendadas. E t si alguna cosa 
menguare de los maravedís que fueren puestos en los cogedores, que 
aquel ó aquellos á quien fueren puestos los dineros., que non puedan 
prendar nin prenden al conceio nin á otro ninguno por esta r azón ; et 
si prenda alguna ficieren por esta razón, que Nos ó qualquier de Nos ó la 
justicia del logar que lo escarmentemos como á aquel que roba la tierra 
del Rey. Et los cogedores que non prenden á ninguno, salvo por lo 



quel copiere á pccliar en el pedio segunt fuere empadronado, et ] a 

prenda que federen, que non la lieven fuera del t é rmino de aquel lo
gar donde fueren cogedores., mas que la vendan en la vil la antel es-
crivano público ó por el pregonero en el conceio públicamente, ct si 
la levaren de un logar á otro^ quier sea villa ó aldea, que la fagan tornar 
á la vi l la ó al té rmino donde fuere levada, et aquellos que desta guisa 
la levarenj que pechen el doblo de la peindra á aquel ó aquellos cuia 
fuere la peindra. Et los que alguna cosa cogieren ó recabdaren de los 
pechos ó de los derechos del Rey fastaquí, ó cogieren ó recabdaren 
daquí adelante, que den la quenta en la casa del Rey, et los que ve-
nieren á dar la quenta en casa del Rey, que gela tomen del dia que y 
legaren á veinte dias, et si gela non tomaren á esle plazo, que se va
yan para sus casas sin calonia ninguna, et si gela después demandaren 
que gela den en aquellos logares do fueren moradores. Otrosí los que 
arrendaren los pechos é los derechos del Rey, que tomen la quenta á los 
cocedores en la caveza del obispado do fueren moradores, et si de otra 
guisa fueren emplazados, que non sean temidos de seguir el emplaza
miento nin cayan en pena por ello. 

Otrosí que Infante, nin Rico orne, nin otro ninguno que non to
me conducho en las villas, nin en los logares del Rey, nin en sus tér
minos, nin en alguno dellos^ et si lo tomaren é lo non pagaren, que 
Nos que gelo fagamos pechar con el doblo : et si otra malfetría fede
ren, que Nos que gelo escarmentemos como falláremos que es fuero é 
derecho. 

Otrosí que los heredamientos é aldeas que fueron tomadas ó em
bargadas á algunos conceios, ó á algunos ornes de los conceios ó parte 
de los términos, sin razón ó sin derecho, que les sean tornados á aque
llos si quien fueron tornados ó embargados. 

Otrosí que la chancellersa del Rey que sea una, et que el Rey é 
Nos que pongamos chancelleres en los regnos de Gastiella é de León 
quales quisiéremos., en tal manera que pongamos oficiales legos que 
sirvan los oficios de la chancellería. 

Otrosí que las notarías de los regnos que las demos á quien tuvié
remos por vien, en tal manera que los oficiales que ovieren de ser
vir los oficios en casa del Rey,-que sean legos é non otros. 

Otrosí que non ande en, la tierra caria de creencia nin blanca del 



. n u e s t r a , nin ciemos alvalá Nos los tutores nin ninguno ele Nos 
nuestros nombres nin carta nuestra para facer ninguna cosa en el 
o s a i v 0 para cumplimiento de lo del Rey. E t si alguno trojiere 

tal carta ó tal alvalá, que los conceios nin los oficiales que non usen 
dellos salvo en las cartas blancas del Rey que Nos los tutores trojiéremos 
como fué ordenado en Palazuelos. 

Otrosí que quando fuere el Rey ó Nos los tutores ó alguno de Nos 
en alguna villa, que non tomemos vianda ninguna á menos que la non 
paguemos. 

Otrosí que los alcázares é los castiellos de las villas de que non fe-
cieron omenaje, que lo fiemos en cavalleros, é en ornes buenos de las 
cibdades é de las villas donde fueren los castiellos é los alcázares; que 
los tengan cada unos con sus tenencias, porque quando los tienen otros 
ornes de fuera, que facen dellos muchos robos é muchos males de gui
sa que se desirve el Rey é se astraga la tierra. 

Otrosí que qualquier conceio de las villas del Rey ó su vecino que 
compró ó comprare daquí adelante casas ó eredamientos de ornes fijos 
dalgo ó de duennas, que non sean dello desapoderados por ninguna ra
zón fasta que sean oydos é librados por derecho. 

Otrosí que las escribanías, é las entregas é las tafurerías que las 
ayan los conceios en cada logar, las que las han de aver de uso, é de 
fuero ó por previllegio; et do el Rey ó Nos por él oviéremos á poner 
escrivanos ó notarios, que Nos demos tantos en cada logar quantos en
tendiéremos que cumplieren. Et los escrivanos é notarios que diéremos 
ó pusiéremos en cada logar, que sirvan el oficio por sí é non por otro 
escusador ninguno. 

Otrosí á lo que nos pidieron que ninguno non faga vodega nin al
folí de la sal de compás nin la saque fuera del regno., et el que lo saca
re ó ficiere vodega ó alfolí della, que lo pierda, é demás que muera 
por ello. A esto respondemos que sepan en verdat como se usó en 
tiempo de los otros Reys que fueron fastaquí, é se use así de aquí ade
lante. 

Otrosí que ninguno non sea osado de sacar fuera de los regnos nin
guna cosa de las vedadas segunt los ordenamientos del Rey Don A l 
fonso é del Rey Don Sancho, las quales cosas son estas que aquí son di
chas: cavallos, rozines, mulos, muías, todas las otras bestias, bacas, 
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carneros, puercos, obeyas, cabras, cabrones, toda la otra carne viva é 
muerta, pan, legumbre, todas las otras viandas, cera, seda, coneyo, 
moros, moras, oro, plata, todo vellón de cambio^ a ver monedado, sa
cado ende doblas de la sennal del Rey Don Alfonso, torneses de plata 
lorneses prietos é los dineros coronados. 

Contra la frontera de Portugal oro en pieza, plata en pieza^ vellón 
de cambio, cera, coneyo, seda, doblas de almin é marroquís , bacas, 
carneros, obeyas, puercos, moros é moras: et los que ovierén á guardar 
las sacas de las cosas vedadas, que las non guarden en las ferias nin en 
los mercados, mas que estén en cabo de los regnos do se usaron á guar
dar tales cosas como estas en tiempo del Rey Don Alfonso, é non en otro 
logar ninguno; et los que lo guardaren, que lo guarden por carta del 
Rey é non en otra manera ninguna: et demás todos.aquellos que su
piéremos en verdat que lo sacan fuera del regno, quier sean cavalleros 
ó ornes de las villas ó otros ornes qualesquier ; que les fagamos escar
miento en los cuerpos é en lo que ovieren, segunt el ordenamiento del 
Rey Don Alfonso. 

Otrosí que en casa de nuestro Sennor el Rey sean puestos alcalles 
é escrivanos de los regnos^, é que sean ornes buenos é foreros, é que 
teman á Dios, é al Rey é á sus almas, é guarden á cada uno su dere
cho, é que non den cartas contra fuero nin contra derecho, é esto que lo 
juren á Nos., é que los alcalles que libren los pleytos bien é derecha
mente, cada uno los pleytos de sus comarcas, et que non tomen algo 
nin presente ninguno por razón de los pleytos que libraren. E t si fue
re fallado como deve que lo toman, que los echen de la corte por infa
mes é perjuros, é que non sean mas alcalles, nin escrivanos, nin hayan 
nunca oficio nin onrra en casa del Rey, é demás que pechen las quita
ciones que este anno levaren., dobladas, Et porque estos alcalles é es
crivanos mas Cumplidamente puedan servir los oficios, que ayan sus 
soldadas é sus quitaciones en las chancellerías. 

Otrosí que sean puestos merinos en aquellos logares do los deben 
aver, é que sean ornes buenos é naturales cada uno de la comarca don
de fuere merino, é que den buenos fiadores porque enmienden las mal-
fetrías si las fecieren : é á estos merinos que les demos buenos alcalles 
que anden con ellos, é que Los merinos que non puedan peyndrar, nin 
matar, nin despechar, n in tomar á ninguno lo suio en aquello que juh 
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l «• alcalles del logar ó los alcalles que anduvieren con el merino 
g a l G - sticia en aquellas cosas por que se deven julgar. E l l o s que devie-
P ° l 'Mfe c o n los j u e c e s t l e l f u c r o c o m o dicho es, que los julgueri con 
1 M ;°nnn en su cabo, et lo que en cada una de estas maneras fuere ellos t Huí* 
• lcrado que los merinos que lo cumplan. 

Otrosí que vos demos jueces é alcalles por vuestros fueros en las v i 
llas é en los logares do los de vedes a ver, et que quando quisiéredes ayer 
• eces de fuera aparte ó alcalles, que vos los demos quando los pediere
i s todos ó la maior partida del conceio que los pedieren, et que sean 
de villas, é de fuero é de scnnorío del Rey, et que sea el alcalle ó el 
juez del regno onde fuere la vi l la que lo pediere; et si lo demandaren 
de Estremadura, que gelo demos de Estremadura é non en otra manera. 

Otrosí que las asonadas que se facen en la tierra que son muy dan-
nosas en guisa que la mayor partida de los regnos es estragada por ellas,, 
que Nos que pongamos y recabdo segunt fué ordenado por el Rey Don 
Alfonso. 

Otrosí á lo que nos pedieron que los pleytos que acaescieren entre 
los cliristianos, é los judíos é los moros en razón de muertes, é de feri
ólas, ó en tomas ó en otras cosas qualesquier, que las penas é las caio-
nias que y o viere, que se libren por el fuero de cada uno de los loga
res do acaesciere, é que se non libre por previllegio nin por cartas 
que los judíos é los moros tienen nin tengan daquí adelante, é que en 
todo pleyto que sobrestás cosas acaesciere, que valiese el testimonio 
de dos ornes buenos cbrislianos. 

Esto tenemos por bien de lo ordenar que pase en esta manera : que 
en las villas é en los logares do han de fuero que el que matare, que 
muera por ello, que se use así ; et en los logares do non han de fuero 
de lo matar por ello, que pase así como pasó en tiempo del Rey Don 
Alfonso. E t quanto en las calonias que acaescieren entrellos, que se 
libre por el fuero de los logares do acaesciere; et quanto en los testi
monios, que prueven con christiano é con judío como siempre se usó 
en los pleytos que entrellos acaesciere é en los contrabtos de las deb-
das, salvo en los pleytos creminales, que se prueven con christianos é 
non en otra manera, 

Otrosí que daquí adelante judíos nin moros non se lamen nombres 
1 e euristianos, é si se lo lamaren, que fagan justicia de ellos como de 
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herejes. Otrosí que los chrisüanos non vivan con judíos, nin con mo
ros, nin crien sus fijos; et los que lo íicieren, que los jueces de las vi
llas é de los logares do acaesciere, que fagan escarmiento en ellos é en 
sus cuerpos como aquellos que quebrantan su ley. Otrosí que los mo
ros non trayan copete, mas que anden cabel partidos ó cercenados en 
derredor. 

Otrosí nos pedieron que daquí adelante ningunt judío non faga deb-
da nin obligación en nombre de christiano, é si la íiciere que non va-
la, é el ebristiano en cuio nombre fuere fecha, que la non pueda de
mandar, nin el debdor non sea tenido de responder á ella, nin los es-
crivanos públicos non fagan tales cartas; é si las fecieren,, que pierdan 
los oficios por ello é que non sean mas escrivanos públicos. 

Otrosí á lo que nos pedieron que les guardásemos los ordenamien
tos que el Rey Don Alfonso é el Rey Don Sancho fecieron en como han 
de pasar con los judíos en razón de sus debdas, segunt que aquí están 
escriptos, tenemos por bien de gelos guardar daquí adelante, los qua-
les son estos : el ordenamiento que el Rey Don Alfonso fizo en esta ra
zón, dice así. 

Primeramente mando que los dineros que los judíos dieren á los 
christianos, que ganen tres maravedís un maravedí al anno, et el pan 
que ganasen tres fanegas una al anno, et si á menos plazo del anno ó á 
mas fueren dados dineros ó pan, que desta guisa lograsen é non mas, 
é que el cabdal lograse é non la ganancia, é desque egualase el logro 
con el cabdal ganado desta guisa que dicho es, que ya mas non logra
se lo uno nin lo al . E t mando que si non pagasen al plazo que de vía 
seer pagada la dicha debda á treinta dias, et que si el judío non la de
mandare , que dende en adelante que non lograse. Et mando que 
quando el judío demandase su debda é non gela podiese pagar, que el 
cristiano alzase carta que se feciese en ella mención quanto fuera el 
cabdal que primero receviera, é quanto era la ganancia que havia ga
nado fasta quel dia porque ganase el cabdal é non el logro que havia 
ganado. E t mando que porque los judíos non feciesen enganno en dar 
los dineros ó el pan á maior usura de como dicho es, que los escriva
nos públicos ante quien fuesen otorgadas las debdas, que ellos mismos 
viesen contar los dineros é medir el pan, é lo viesen dar é rescevir, o 
otra cosa qualquier que los cristianos tomasen de los judíos ó de los 
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«,• oi riue jurase el judío ó el moro que non celo clava ;í maior 
moros, v\> 4 j ' f 1 . . 1 

o At> romo dicho es, e eJ cristiano que lo lomaba asi. Et mando usura oe cu">" A 
ue las carias que pareciesen de judíos o de moros contra cristianos, é 

ion dijiesen en ellas como dicho es., que non valiesen nin diesen por 
ellas mas de quanto jurasen los chrislianos que rescevirán con su logro 
como sobre dicho es. Et mando que quando algunt judío non podiese 
aver su debda del christiano, que los alcalles del logar do acaesciere, ge-
la entregasen en bienes del debdor en mueble ó en raiz si los oviese de
sembargados, é si non quel entregasen en vienes del fiador, et la entre
ga que la vendiesen al fuero del lugar clol deviesen la debda ; é si fuese 
fecha la entrega en raiz é non fallasen quien la comprase, que la toma
se el judío, é descontando ende la labor que lo que rendiese mas que 
lo recebiese en su debda, é quando fuese pagado de su debda, que tor
nase la raiz á su duenno ó á sus herederos. E t mando que si los alca
lles del logar non lo feciesen entregar,, que el Rey ó el Sennor del lo
gar do acaesciese lo feciesen entregar, et que los alcalles que lo non 
quisiesen facer, que pechasen el diezmo de la entrega al debdor ó al 
fiador del debdor, salvo si el debdor amparase al orne del. alcalle la 
pcindra. 

E l ordenamiento que el Rey Don Sancho, que Dios perdone, fizo 
en esta razón, dice así. Otrosí á lo que nos pidieron en como los ju
díos é los moros daban á usuras mas de tres por quatro al anno ; segunt 
dice el ordenamiento que el Rey Don Alfonso nuestro padre fizo é Nos 
después confirmamos, que en la carta que íiciere el escrivano, que fa
gan mención qual es el debdor, é qual el fiador é de quales logares son, 
otrosí del anno adelante é del plazo, á que de ve seer pagada la debda ; 
et si el judío ó el moro non demandan la debda fasta treinta dias, que 
dende adelante non logre, salvo si después fueren las cartas renovadas. 
Otrosí que las cartas de las debelas., que las demanden fasta seis annos 
daquí adelante^ é dende adelante que les non respondan por ellas, et el 
debdor que non responda á otro ninguno por la debda si non á aquel que 
la deviere ó al que la carta mostrare por él, et que se ponga así en la 
carta que el escrivano ficiere, et que ningunt judío non faga carta de 
debda con nombre de otro judío, et en todas las otras cosas que se 
guarde el ordenamiento que fizo el Rey Don Alfonso nuestro padre en 
esta razón. Otrosí á lo que nos pedieron que los alcalles de las villas 
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librasen los pleytos que acaesciesen entre los cristianos, é los judíos é los 
moros, é non otro apartado alcalle, tenemos por bien eme los alcalles 
de los logares que libren los pleytos que acaescieren entre ellos. Otrosí 
á lo que nos mostraron que los judíos é los moros non o viesen ereda-
mientos de los cristianos por compra, nin por entrega, nin en otra ma
nera, que por esto se estragaba muy grant pieza de los nuestros pechos, 
é perdemos ende nuestro derecho ; tenemos por bien que los eredamien-
tos que avian fasta agora, que los vendan del dia queste ordenamiento 
es fecho fasta un anuo, é que los vendan á quien quisieren en tal ma
nera que sean tales compradores que los puedan y lia ver con fuero é 
con derecho, et daquí adelante que los non puedan comprar nin haver, 
salvo ende quaudo el eredamiento de su debdor oviere de vender se-
yendo apregonado segunt fuero^ et si non fallare quien lo compre, que 
lo tome en entrega de su debda por quanto aquellos ornes buenos que 
dieren los alcalles del logar lo apreciaren que vala, é dende adelante 
fasta un anuo que sea tenido de lo vender, et si lo non vendiere fasta 
estos plazos segunt dicho es, que finque el eredamiento para Nos., sal
vo ende en los solariegos, é en bienfetrías é en abadengos, sacado ende 
las casas que los judíos é los moros ovieren menester para sus moradas. 
Otrosí á lo que, nos mostraron en razón de los peímos que enpennabau 
á los judíos é á los moros por que se facen muchas encubiertas é furtos, 
é en otra manera porque los christianos pierden su derecho, et pedié
ronme mercet que los judíos é los moros fuesen tenidos de dar mani
fiestos aquellos penóos que pennaban *, tenemos por bien que se guarde 
é se faga así en todo como dice el ordenamiento que fizo el Rey Don 
Alfonso nuestro padre en esta razón, que dice así. Mandamos que los 
judíos puedan dar sobre pennos fasta ocho maravedís sin jura é sin tes
tigos á ornes buenos ó á muger buena que parezca sin sospecha, é si por 
aventura alguno destos pennos que fueren echados fasta ocho marave
dís sin testigos, después fueren demandados al judío por furto ó por 
fuerza, é lo podiere mostrar al demandador por derecho, que sea teni
do el judío de demostrar quien gelos echó á pennos, et si lo non dier 
por conocido aquel que gelos empennó., é non lo conociere, jure en la 
sinagoga aquella jura que mandamos en el libro de las posturas, que lo 
non conoce, nin lo face por otro traspaso el que gelo empennó, que 
tenie él que era orne bueno ó muger buena, é por quanto ha sobre 
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íi 
11 * el demandador sea tenido de dar los dineros al jadío si quisiere 

i „„ lns nennos, é el judío non haya pena ninguna. Otrosí raan-cobrai io» p«" > i - i - i 
1 nos que el judío que diere dineros sobre pennos de ocho maravedís 
• rriba que los tome ante testigos é jure el judío en mano del es-
crivano aquella misma jura que mandamos jurar al facedor de las 
cartas que non los tomó mas que á tres por quatro, nin el judío que non 
los dio mas de tres por quatro : et si alguno de estos pennos que el judío 
tomare de ocho maravedís arriba, alguno gelos demandare por furto ó 
por fuerza, dé otor manifiesto quien gelos eclió^ é si el otor gelos negare 
é el judío non gelo podiere provar ó dar el otor por manifiesto derecha
mente, déle los pennos sin dineros á aquel que los ficiere sujos, é el ju
dío tórnese á aquel quel echó los pennos. 

Et quanto á las debdas que deven los christianos á los judíos del 
tiempo pasado, tenemos por bien é mandamos que las paguen los chris
tianos a los judíos segunt que aquí será dicho. 

Que de quanto se contiene en las cartas de las debdas que los cris
tianos deven á los judíos, que paguen dellas los cristianos á los judíos 
las dos partes, é que sea quito el tercio á los d'ebdores que las debdas 
devieren, é que non paguen otra usura ninguna : et esto que pase por 
todos, salvo en aquellos logares do fué fecha avenencia alguna.en esta 
razón á placer de amas las partes cristianos é judíos, ó do se avenieren 
agora en ello. 

Et lo que los debdores mostraren que pagaron de las cartas de las 
debdas que fueron fechas desque el Rey Don Fernando, que Dios per
done, finó acá, que les sea recebido en quenta mostrándolo con buen 
recabdo ó con testimonio de cristiano é de judío : et en razón de los 
seis annos á que non deven ser demandadas nin pagadas las debdas_, te
nemos por bien que les sea aguardado, salvo si los judíos mostraren que 
ovieron embargo alguno por que los non entregaron sus debdas, que 
aquel tiempo del embargo que les non sea contado en el tiempo de los 
seis annos. Et mandamos que paguen los debdores las dos partes de 
las debdas que fmcan, que han a dar segunt dicho es, en esta guisa. 

Del dia que este ordenamiento pareciere en todo logar fasta un 
mes, el tercio, et el otro tercio por la navidat primera que viene, et el 
otro tercio por la pasqua de la resurrección primera que viene adelan
te., et los debdores que non pagaren á estos plazos, mandamos que los 
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entrenadores ó aquellos que lian de facerlas entregas, que lomen á l 0 s 

debdores quanto los fallaren, é entreguen á los judíos sin ningunt pley-
tó et sin ningunt allongamiento, salvo aquello que mostraren los deb
dores que pagaron de las debdas que sacaron desde el dia que! Rey Don 
Fernando finó acá, mostrándolo con testimonio de cristiano é de ju
dío, ó si quisieren decir contra las cartas que son falsas. 

Otrosí mandamos que ningunos de los debdores que se non de
fiendan de pagar por buida, nin por decretal del Papa, nin por otra ra
zón ninguna, si non que paguen segunt este ordenamiento. 

Olrosí mandamos é tenemos por bien que daquí adelante judío nin
guno non sea osado de dar á usura mas á razón de tres por quatro al 
anno segunt dicen los ordenamientos sobrecuellos que el Rey Don A l 
fonso é el Rey Don Sancho fecieron en esta razón, et el que lo de otra 
guisa diere é le fuere provado, ó sea sabido en buena verdat, que pier
da por ello el cuerpo é lo que oviere, é que gelo lome el Rey. 

Otrosí que en los logares do los judíos suelen aver entregadores, 
que los ayan, é que entreguen sus debdas en este manera : que el cris
tiano que fuere abonado en mueble, que el entregador quel ponga los 
muebles en recabdo fasta quel pleyto sea librado por juicio; et si non 
oviere mueble, que el entregador que manifieste la raiz tanta fasta en 
quantía de la debda que debiere, é que gela non venda fasta quel plejr 
lo sea librado por juicio, é entretanto quel cristiano que la non ven
da, nin la malmetaj nin faga sobrella ningunt engarnio porque el judío 
pierda lo suio, et la eredat que la labre el cristiano entretanto é el fru
to dello que se ponga en recabdo. 

Otrosí vos otorgamos é vos confirmamos la hermandat que en estas 
Cortes feciesteis todos los fijos dalgo é los de las cibdades é villas de todo 
el sennorío de nuestro Sennor el Rey, é en la manera que la feciesteis. 

Otrosí porque decides que recevides grandes dapnos de los ganados 
que van é vienen de los estreñios, que salen de las cannadas antiguas, 
e entran por los panes é por los vinos, las quales cannadas son la una 
que dicen de León, et la otra Segoviana, et la otra que dicen de la Man
cha de monte Aragón ; é si fueren por otras cannadas sinon por las que 
fueron en tiempo del Rey Don Alfonso, que los montazguen segunt los 
fueros de los logares. 

Otrosí porque decides que recevides grandes agraviamientos é rea-
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1 los alcalles ¿ éhiregadores dé los pastores en muchas maneras sin 
, . tfinemos por bien que se libre; en esta manera: Que eri los 

V dos V i e acaesciercB é n t r e l o s pastores é los de las villas, que los 
ÍV e el alcalle'- entregador de lospastores con un álcali c de la villa ó. 
1 1 lo°ar do acaesciere'el pleyto, é que los libren amos en uno é non 
en otra manera; et las otras pruevas que sobrellos ovieren á rescevir, 
aueisean de ornes bueno» de las villas é de los logares de Jas comarcas 
do acaesóiere ebfecbo/qne entendieren los alcalles que son omes.de, 
que puedan saber da sverdsté non otros. 

Otrosí que en ca'sadebRey sea puesto tal alguacil que sha conven j - , 
ble para el oíioiojé.que non tome aJmotazenazgokle ninguna cosa,, sal
vo' corao fué tomado en tiempo del Rey Don-Alfonso,, salvo ende en^ 
las huestes porque fallamos que lo tomaron siempre los alguaciles, é 
porque es derecho. ' , . 

Otrosí que los adelantados nin merinos que anduvieren en la tier
ra por el P^ey, quando acaescieren én algunas villas del Rey do ovieren. 
á entrar de derecho, que n o n prendan nin maten ningunt orne de 
la villa á m e n o s que sea julgado por los alcalles de la villa;con; el que
relloso; et do lo menguaren los alcalles: del Logar, quel merino, ó el 
adelantado con los alcalles del Rey que trojieren consigo, que cumpla 
de derecho. 

Otrosí á lo que dicen contra la sentencia que fué dada, contra los 
de la villa de Lugo, que sean oydos como de cabo, é q u e non usen de 
la sentencia fasta que sean oydos é libradospor fuero é por derecho. 

Otrosí nos pidieron que porque los adelantados é. los merinos fa
cen muy grandes moradas en las villas 'é en los logares, é algunos lor 
gares son pequennos é non pueden sofrir la costa que faoenj et demás 
que toman viandas é non gelas pagan, :é están tanto de morada en los 
logares fasta que han de confechar con ellos porque se vayan ende, p i 
diéronnos por mercet que daquí adelante non more ningunt adelanto-
do nin merino en ninguna vi l la nin logar do oviere á entrar de dere
cho mas de diez dias, salvo si fuere á consentimiento del conceio, et 
que non torne vianda ninguna á menos que la pague, salvo lo que 
han de tomar de derecho; et si de otra guisa lo tomaren,, que lo em-
bien mostrar á Nos los tutores ó á.qualquier de Nos, é que gelo faga
mos pagar, é demás que pierda el oficio por ello. 

4 
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Otrosí que la sal de las salinas de Rusio é de Poza que la non ven

dan los alamines nin otro ninguno á mas del coto así como siempre 
fué aforado, et quien lo pasare, que se pare á la pena que los Reys 
mandaron ; et la sal de las salinas de Annana que ande por sus tér
minos segunt sus cartas é sus previllegios dicen. 

Otrosí que el Rey., nin Nos, nin ninguno de Nos nin otre por Nos 
non fagamos nin mandemos facer pesquisa cerrada sobre ningunos ornes 
nin mugeres, é si alguna y a fecha., que non vala nin usen della. 

Otrosí porque en algunas villas é logares avia monteros que son es-
cusados de los pechos é que los toman de los mas ricos, et por esta razón 
que se yerman las aldeas do estos monteros moran, tenemos por bien 
que estos monteros non sean escusados por tal razón como esta nin los 
sus escusados, nin los ayan daquí adelante. 

Otrosí porque en algunas villas é logares luán previllegios é cartas 
de mercedes de los Reys apartadamente de non pechar, los unos por
que se escusan por monederos., é después que finan que se escusan sus 
mugeres é sus fijos, et los otros que se escusan por balesteros que los me
ten en la balestería los sus madores por dineros que les dan, et después 
que finan que se escusan sus mugeres é sus fixos otrosí, et estos átales 
que encubren otros pecheros, así que por lo suio dellos é por los otros 
que encubren que se astragan los otros pecheros é se yerma é se astraga 
la tierra por el lo; esto tenemos por bien de lo ordenar en esta ma
nera : que aquellos que son monederos naturales de padre ó de abue
lo é saben labrar moneda, que gelo guardemos, et los otros que nunca 
labraron moneda é lo han por cartas ó por previllegios, que gelo re
vocamos. E t quanto en lo de los balesteros, Nos cataremos con nues
tro conseio como finquen nuestros ballesteros en cada vi l la , porque el 
Rey se sirva dellos quando fuere menester é la tierra non se astrague. 

Otrosí que ningunt Infante, nin rico orne, nin rica fembra, nin 
perlado, nin infanzón, nin infanzona, nin caballero, nin escudero, nin 
duenna, nin doncella, nin clérigo nin otro orne de religión non ayan 
daquí adelante nin tomen escusados ningunos nin apaniaguados ningu
nos de maior quantía en ninguna de las villas, nin de las aldeas, nin 
de sus términos si non por el fuero ó por previllegio que han los cava-
lleros de aquel logar do la jurisdicion fuere, é que los tomen por mano 
de los oficiales de aquel logar que fecieren el padrón. 
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Otrosí q«e ningund non tomerenda (I), nin castellería, nin asa-
] los manados que van ó vienen á los estreñios si non como fué 

^ , ,¡pmoo del Rey Don Alfonso é del Rey D. Sancho, usado en ucu ^ ^ 
r\tmsí míe los pecheros que dan por quantiosos a los escusados de 

-9iJ Ut roM 4 i , 1 1 1 
1 s cavalleros en maiores quantias de quanto los dehen aver, et por 

to que dicen que deben pechar, esto que les non sea rescevido á los 
echeros pues son parte, salvo si los non abonaren en mayor quantía 

de quanto lo deven aver. 
Otrosí que quando acaescen que casan infanzones é cavalleros en 

algunas villas, é los algos que ellos han é los ornes que los sirven quiéren-
los aver en aquella juredicion donde ellos son naturales, daquí adelante 
que losayan á aquel fuero é aquella juredicion de la vil la onde fueren 
los akos é non en otra manera. 

Otrosí que las villas é los logares que fueron de Don Alfonso fijo 
del Infante Don Fernando, é de Don Sancho fijo del Infante Don Pedro, 
que son Beiar, é Montemaior, é Miranda, é Granada, é Galisteo, é Alba , 
é Salvatierra é Ledesma con todos sus términos , que estas dichas villas 
que non sean dadas á Reynas, nin á infanzones, nin á ricos ornes, nin á 
infanzonas, nin á órdenes, n ina cavalleros^ nin á los dichos Don Alfon
so nina Don Pedro que se lama fijo de Don Sancho, nin á otro ningu
no de los regnos nin de fuera de los regnos, nin sean metidos á juicio, 
mas que finquen Reales segunt en tiempo del Rey Don Fernando que 
ganó á Sevilla. 

Otrosí confirmamos al conceio de Ledesma que haian sus aldeas que 
Son estas: Penna, Vi l l a r ino , Darios, La Cabeza de fuera mercados, 
Aldea de Avi la , Mieza. 

Otrosí que ningunt Infante, nin rico orne, nin cavallero, nin otro 
ninguno non tome nin peindre nin tome ninguna cosa á conceio nin á 
otro ninguno por sí nin por otre por ninguna querella que de él aya; 
mas si querella o viere del conceio ó de otro alguno, que lo demande por 
su fuero: et si los alcalles non complieren de derecho sobrello, que lo 
embien querellar á Nos los tutores ó á qualquier de Nos, é Nos que lo 
fagamos emendar é poner escarmiento, qual entendiéremos que cumple 
de derecho. 

.' 
(1) Tal vez : ronda. 



Otrosí á lo que nos pidieron que ningunt Infante, nin rico onie 
nin rica fembra, nin otros ningunos non puedan a ver eredaiuientos en 
las villas nin en los términos por compras nin por otra razón ningún 
na, salvo ende los que los ovieren por casamiento, ó los que los tie
nen del tiempo del Rey Don Alfonso., et que dándoles los de aquel lo
gar la quantía que les costó ó lo que fuere apreciado por ornes bue
nos, que lo dejen los que lo ovieren por casamiento, é que non pue
dan y facer casa fuerte, é si la fecieren, quegela derriven. 

A esto respondemos que los cc-nceios que han previllegios en esta 
razón, que gelos guardaremos. 

Otrosí que las casas fuertes de que se facen ó fecieren malfetrías 
que las mandemos derrivar, ó que las derriven los conceios en cuia co
marca estobieren con los merinos ó con las justicias de los logares que 
estobieren y por el Rey. si pedieren é si quisieren, ó si non que las derri-
yeraosjNfos. 

Otrosí mandamos que ningunos escrivanos públicos non aya en las 
eglesias catliedrales por cartas de mercedes que tengan.,, porque la jure
dicion del Rey é él su sennorío se pierde por ende, salvo en las eglesias 
que los han del tiempo de Don Alfonso é del Rey Don Sandio, que Dios 
perdone, que tenemos por bien que estos usen del oficio de las notarías 
por sí mismos é non por otros escusadores ningunos en las dichas egle
sias en los pleytos que acaescieren entre los clérigos é non entre otros: 
et qualquier ó qualesquier que contra esto pasare, mandamos á los jue
ces é á los alcallés del logar do acaesciere ó á qualquier dellos, que pasen 
contra ellos como contra aquellos que usan del oficio de escribanos pú
blicos ó non lo son. 

Otrosí Nos los tutores sobre dichos á petición de los procuradores 
de las cibdades é de las villas de Castiella, é de León é de las Estremadu-
•ras defendemos á todos los perlados é vicarios de santa eglesia que non 
tomen la jurediccion del Rey en los pleytos nin en las otras cosas que 
acaecieren que non sean de su juredicion, et que ningunt lego non sea 
osado de facer demanda nin pleyto á otro lego ante los jueces de las egle
sias sobre pleyto que sea su juredicion del Rey so pena de cient marave
dís de la buena moneda á cada uno; é aquel que contra esto pasare., 
que los alcallés é los jueces del Rey de la villa ó del logar do acaesciere, 
quel peindren por esta pena, et que ayan para sí la meatat, é la otra 
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»„» «I,P la entreguen al demandado., et demás que non consientan á 
j i iea iac que **» o ^ «. 
i 'ueces de la eglesia que pasen contra esto en ninguna manera ; et si 

ovieren ele que lo pechar, que yagan treinta dias en la prisión. 
Otrosí defendemos so las dicha pena de los cient maravedís á los 

leeros que non fagan cartas de debdas nin de otros ¡Contrataos ningunos 
a u e ovieren á facer entre sí con los vicarios nin con los notarios de la 
e°lesia, por razón que estos vicarios y notarios non deven facer fee si-
non en la eglesia entre los clérigos. 

Otrosí tenemos por bien que los eredamientos realengos que son 
tornados á abadengos é de las órdenes (1) por compras ó por donacio
nes, que sean tornados realengo á aquellos que son pertenecientes de lo 

* aver. 
Otrosí quel confirmamiento de estos quadernos que vos los demos 

quitos de chancellería é de tabla con el libramiento del escrivano que 
los fizo é non con otra vista. 

Otrosí vos otorgamos todos vuestros fueros, é franquezas, é l iver-
tades, é buenos usos, é costumbres, é previilegios é cartas que avedes 
del Emperador, é del buen Rey Don Alfonso que venció la batalla de 
Ubeda, é del buen Rey don Alfonso que venció la batalla de Mérida, é 
del buen Rey Don Fernando que ganó á Sevillaj é de los otros Reys 
que venieron después dellos, é deste Rey Don Alfonso, é de Regnas., é de 
Infantes, é de Infantas, é nuestras, é de otros Sennores, aquellos que 
ovieron las villas de los Reis por heredat, aquellas que vos mas com-
plieren, et que Nos nin ninguno de Nos non faga mal nin danno á los 
conceios de sennorío de nuestro Sennor el Rey, nin á ninguno de ellos, 
nin á ningunt orne dellos,, porque en el comienzo de la nuestra tutoría 
se partieron á nos tomar por tutores. E t juramos et prometemos ver
dal á Dios, é á la Virgen Santa María, é á la Vera Cruz é á los Santos 
Evangelios que tanxiemos con nuestras manos corporalmente de nos lo 
guardar (2) todo esto que aquí se contiene, é todas las cosas que dice 
en este quaderno é cada una dellas, et de non venir contra ellas nin 
contra parte dellas en ningunt tiempo por ninguna razón. Et si algu
no ó algunos cartas desaforadas ganaron ó ganaren daquí adelante del 
Rey ó nuestras, que contra los vuestros fueros ó contra las cosas que 
V ) Otras copias dicen : é a los de las órdenes. vos lo guardar. 
(,2) Talvez : de vos lo guardar, ó bien de nos -v 
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dichas son é en este quaderno se contienen, ó conlra qualquier dellas 
ó contra parte dellas fueren, que nan fagades por ellas ninguna cosa : 
é si por tales cartas fuéredes emplazados algunos de vos, que non sea-
des tenidos ele seguir el emplazamiento nin cajades en pena por ello : 
et qualquier de los oficiales ante quien parecieren tales cartas, que las 
embien á Nos ó á qualquier de Nos á costa de aquel que las mostrare, 
et vos mostrándonoslo, que Nos fagamos escarmiento en aquellos que 
las dieren, é que mandemos desfacer lo que portales cartas fuere fecho. 
E t si por aventura Nos ó qualquiera de Nos nonio feciésemos, ó non 
íiciéremos escarmiento en aquellos que las dieren seyéndonos afrontado 
ó mostrándonoslo del dia que nos lo mostraren fasta sesenta dias, et 
otra carta desaforada pasare de allí adelante en aquella razon(l) , quel 
que esto non guardare así é non lo compliere é las otras cosas sobre di
chas que en este quaderno se contienen é cada una dellas, que non sea 
mas tutor nin lo coyades mas en las villas del Rey, nin le obedescades 
como á tutor, nin le recudades con los derechos del Reyjii in fagades nin
guna cosa por sus cartas, et que finquen en la tutoría los dos de Nos que 
lo guardaren así como lo agora somos todos tres: et si los dos de Nos 
non lo guardásemos así., ó lo menguásemos en alguna cosa seyéndonos 
mostrado é afrontado como dicho es, que nos non hayades mas por 
tutores como dicho es, é que finque por tutor el que vos lo guardare. 
E t si todos tres non vos lo guardásemos como dicho es, que jamas non 
seamos tutores del Rey, nin nos acoyades en las villas, nin nos recu
dades con las rentas del Rey, nin nos obedescades como á tutores, é 
que podades tomar otro tutor qual quisiéredes que entendiéred'es que 
cumpli rá mas para este fecho, et que seades quitos del pleyto, é de 
la postura., é del omenaje é de la jura que nos feciestes, aquellos que 
nos la feciestes,, salvo si Nos los tutores ó qualquier de Nos á quien 
estas cosas fueren mostradas é afrontadas como dicho es, mostráremos 
escusa derecha porque lo non podamos facer, aquellas que el derecho 
pone, que el que la mostrare por sí, quel vala. Et porque esto sea 
firme é estable mandamos ende dar al conceio de Pancorbo este qua-

( l ! Otras copias d icen : El si por aventura lo mostraren fasta sesenta dias otra carta de-
NUÍ o qualquier de Nos non lo feciésemos, ó saforada pasare de allí adelante en aquella ra* 
non federemos escarmiento en aquellos que las zon & c . 
dieren seyéndonos afrontado, et del dia que nos 
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derno seellado con el seello de nuestro Sennor el Rey é con los nues
tros ele cera colgados. Fecho en Burgos veinte é dos dias de Julio 
era ele mi l i é trescientos é cinquenta é tres annos. Y o Alfonso Pérez 
lo fiz escrevir por mandado del Rey é de los dichos sus tutores. 

Así concluye el texto de este ordenamiento en todas las copias que 
hemos vistoj que se suponen sacadas del original que se guarda en el 
archivo de Pancorbo; pero en la de Pérez Caballero se expresa á con
tinuación que en una copia que poseyó D. Juan Pérez ViUamil del 
cuaderno dado á la ciudad de Palenda„ había otra lej que quizá se 
olvidó en el cuaderno librado a la villa de Pancorbo, que decía asi: 

« Otrosí que las yantares que el Rey é Nos ha vemos de haver, que 
nos las den en esta manera : que quando el Rey llegare á alguna villa ó 
logar do ha de haver la yantar de fuero, quel den seiscientos marave
dís de esta moneda que agora corren; et quando y non viniere por su 
cuerpo, que la yantar del Rey que la non den á él n i á ninguno de Nos 
los tutores. Et quando Nos los tutores ó qualquier de Nos llegáremos 
á alguna villa ó logar do el Rey ha de haver la yantar de fuero, que 
den á cada uno de Nos quatrocientos maravedís de la dicha moneda por 
nuestra yantar, y non mas, quando y viniéremos tomar por nuestro 
cuerpo.» 
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